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A. DATOS GENERALES DE LA CONTRATACIÓN 

Plan Anual de Adquisiciones  

No. Plan de Adquisiciones-Código 
UNSPSC 

90121502 

Valor Estimado según Plan $ 211.404.000 

Tipo de Presupuesto Asignado Funcionamiento  

Código BMP – Banco de Proyectos 
de Inversión Pública 

N/A 

Identificación Proyecto o Necesidad 
incluida en el plan Anual de 
Adquisiciones  

ID 902-1023: “Suministro de tiquetes aéreos a destinos nacionales e 
internacionales, para la Secretaría General de la Alcaldía Mayor de 
Bogotá D.C.” 

Resolución de Delegación Nro.  
Resolución No. 285 de 2024, modificada por la resolución 017 del 20 de 
enero de 2025. 

Modalidad de selección y 
fundamentos jurídicos. 

Teniendo en cuenta que el servicio de intermediación para la adquisición 
de tiquetes de transporte aéreo se encuentra previsto de una serie de 
requerimientos técnicos los cuales deben ser atendidos por los 
respectivos operadores, y en el entendido que existen condiciones que se 
requieren garantizar con el fin de contar con la inmediatez y la eficiencia 
en la ejecución de las tareas que se requiere contratar, desde la Secretaria 
General de la Alcaldía Mayor de Bogotá se ha previsto adelantar un 
proceso de selección donde se logren condiciones más beneficiosas para 
la entidad a la hora de contratar la gestión de pasajes para los funcionarios 
y contratistas que requieran desplazarse fuera de su domicilio habitual de 
trabajo o desempeño de sus obligaciones; ahora bien, de acuerdo con el 
presupuesto proyectado para adelantar la contratación, y de conformidad 
con lo informado en la Circular No. 001 de 2026 “por medio de la cual la 
Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C., estableció la 
tabla de cuantías para los procesos de selección de la presente vigencia”, 
procede adelantar la selección de proveedores a través de la modalidad 
de SELECCIÓN ABREVIADA DE MENOR CUANTIA. 
  
La modalidad de selección abreviada de menor cuantía se encuentra 
contemplada en el literal (b) del numeral 2 del Artículo 2 de la Ley 1150 
de 2007 y en el artículo 2.2.1.2.1.2.20 del Decreto 1082 de 2015, el cual 
dispone:  "(…) La Selección abreviada corresponde a la modalidad de 
selección objetiva prevista para aquellos casos en que por las 
características del objeto a contratar, las circunstancias de la contratación 
o la cuantía o destinación del bien, obra o servicio, puedan adelantarse 
procesos simplificados para garantizar la eficiencia de la gestión 
contractual”. Conforme lo anterior, y atendiendo a las características de la 
prestación del servicio de suministro de tiquetes aéreos, así como de la 
cuantía del proceso a que se requiere adelantar, la entidad ha decidido 
gestionar lo correspondiente a la selección del contratista a través de la 
modalidad referida con antelación, la cual se regirá por lo dispuesto en la 
Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007, el Decreto 1082 de 2015 y las demás 
normas que las modifiquen sustituyan y adicionen. 
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Ahora bien, en observancia del Decreto 310 de 2021 la Entidad verificó la 
existencia de un Acuerdo Marco cuyo objeto esté relacionado con el “el 
suministro de tiquetes nacionales e internacionales” observando que en la 
actualidad NO EXISTE un Instrumento de Agregación de Demanda cuyo 
objeto esté relacionado con la necesidad expuesta por la SGAMB. 
 
División en lotes o segmentos: 
 
De conformidad con lo previsto en el artículo 2.2.1.2.4.2.19. del Decreto 
1082 de 2015, se procedió a validar la pertinencia de dividir en lotes o 
segmentos la prestación del servicio descrito en la necesidad, 
manifestada por la entidad, verificando que NO ES VIABLE, en el 
entendido que el suministro de tiquetes aéreos a destinos nacionales e 
internacionales, se trata de una serie de procedimientos concatenados 
que son ejecutados por una agencia de viajes y que se vuelve indivisible 
al no permitir o ser inconveniente o inoportuna la intervención de dos o 
más operadores en el mismo proceso. 
 
Fomento a la ejecución de contratos por parte de población en 
pobreza extrema, desplazados por la violencia, personas en proceso 
de reintegración o reincorporación y sujetos de especial protección:  
 
En concordancia con lo establecido en el Artículo 2.2.1.2.4.2.16. del 
Decreto 1082 de 2015, en los Procesos de Contratación, las Entidades 
Estatales fomentarán en los pliegos de condiciones que los contratistas 
destinen al cumplimiento del objeto contractual la provisión de bienes o 
servicios por parte de población en pobreza extrema, desplazados por la 
violencia, personas en proceso de reintegración o reincorporación y 
sujetos de especial protección constitucional, garantizando las 
condiciones de calidad y sin perjuicio de los Acuerdos Comerciales 
vigentes. Para lo cual previo análisis de oportunidad y conveniencia, la 
Entidad Estatal incorporará esta obligación en la minuta del contrato del 
pliego de condiciones o documento equivalente, precisando las sanciones 
pecuniarias producto del incumplimiento injustificado de esta a través de 
las causales de multa que estime pertinentes. Por tal motivo, la Secretaría 
General al realizar el análisis de oportunidad y conveniencia, y 
considerando el objeto del futuro contrato que requiere de conocimientos 
técnicos particulares considera que NO ES VIABLE incluir estas 
condiciones en el proceso de selección en procura del cumplimiento del 
objeto contractual  
 
También tendrán aplicación las normas legales que se dicten sobre la 
materia durante el desarrollo de esta contratación y que deban empezar 
a regir durante la vigencia de la misma, con las excepciones que al 
respecto se determinen y las que se desprendan de las normas generales 
sobre vigencia de normas. 

Convocatoria limitada a MIPYMES 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 2.2.1.2.4.2.2. del Decreto 
1082 de 2015, y según los establecido por el Ministerio de Comercio, 
Industria y Turismo para la vigencia 2026 el umbral para limitación de 
procesos a Mipymes corresponde a los:  
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UMBRAL MYPIMES 2026 

US$ 125.000 

COP$ 511.708.497 

De conformidad con lo anterior, se concluye que el presente proceso SI 
es susceptible de ser limitado a Mipymes debido a su cuantía. 

De acuerdo con lo estipulado en el artículo 2.2.1.2.4.2.2.del Decreto 1082 
de 2015 modificado por el artículo 5° Decreto 1860 de 2021, Teniendo en 
cuenta que el valor del presente proceso de selección es inferior a los 
ciento veinticinco mil dólares de los EEUU (US 125.000), La Entidad 
convoca a las Mipymes, para que en el plazo dispuesto en el cronograma 
electrónico del proceso manifiesten su interés de participar y limitar el 
presente proceso de selección, para el efecto los interesados deberán 
presentar los siguientes documentos:  

1. Carta de limitación del proceso de selección a Mipymes suscrita por el 
representante legal (persona jurídica) de la empresa o la persona natural 
interesada. POR FAVOR TENER EN CUENTA QUE LA MIPYME DEBE 
TENER POR LO MENOS 1 AÑO DE CONSTITUIDA AL MOMENTO DE 
PRESENTAR LA SOLICITUD.  

2. Presentar el certificado de existencia y representación legal o matricula 
mercantil según corresponda, con una fecha de expedición máximo de 
SESENTA (60) DÍAS CALENDARIO ANTERIORES al día previsto en el 
cronograma para solicitar la convocatoria limitada a MiPymes.  

3. Las personas naturales deberán aportar certificación expedida por ellos 
y un contador público, donde acrediten que tienen el tamaño empresarial 
establecido por la ley.  

4. Las personas jurídicas deberán aportar certificación expedida por el 
representante legal y el contador o revisor fiscal, si están obligados a 
tenerlo, donde acrediten su tamaño empresarial, en todo caso esto se 
verificará en el certificado de existencia y representación legal.  

NOTA 1: En todo caso, las Mipyme también podrán acreditar esta 
condición con la copia del certificado del Registro Único de Proponentes, 
el cual deberá encontrarse vigente y en firme al momento de su 
presentación. 

NOTA 2: Para poder limitar el presente proceso a Mipymes, es necesario 
que se reciban en el plazo establecido por la entidad al menos dos 
manifestaciones de interés solicitando limitar la convocatoria 
exclusivamente a Mipymes. 

NOTA 3: En el caso de que los documentos sean certificados por un 
contador público que no sea el revisor fiscal se debe aportar la 
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certificación de antecedentes profesionales de contador público, copia de 
la tarjeta profesional y copia de la cedula de ciudadanía.  

NOTA 4: Tratándose de personas jurídicas, las solicitudes solo las podrán 
realizar la Mipyme cuyo objeto social les permita ejecutar el contrato 
relacionado con el proceso contractual.  

NOTA 5: Las cooperativas y demás entidades de economía solidaria, 
siempre que tengan la calidad de Mipyme, podrán solicitar y participar en 
las convocatorias limitadas en las mismas condiciones dispuestas en el 
presente artículo. 

Documentos soporte del Estudio 
previo 

✓ Análisis del Sector 
✓ Estudio de mercado 
✓ Matriz de riesgos 
✓ CDP 
✓ Anexo Técnico 

B. DATOS ESPECÍFICOS DE LA CONTRATACIÓN  

Constancia de cumplimiento 
Análisis del Sector  

Se deja constancia que la Secretaría General cumplió con el deber de 
análisis para conocer el sector relativo al objeto del presente proceso de 
conformidad con lo previsto en el Artículo 2.2.1.1.1.6.1 del Decreto Único 
Reglamentario N°1082 de 2015. 
 

VALOR DEL 
PROCESO DE 

CONTRATACIÓN 

NATURALEZA 
DEL OBJETO A 
CONTRATAR 

TIPO DE 
CONTRATO 

RIESGO 

X X X X 

 
Ver anexo. 

Verificación Acuerdo comercial 
(TLC) 

De acuerdo con el Manual para el Manejo de Acuerdos Comerciales en 
Procesos de Contratación CCE-EICP-MA-03 versión 1, expedido por 
Colombia Compra Eficiente, el proceso está cubierto por los siguientes 
acuerdos comerciales:  
 

Acuerdo Comercial 
Entidad 
Estatal 
incluida 

Umbral 
Excepción 
aplicable 

Proceso de 
Contratación 

cubierto 

Alianza 
Pacífico 

Chile SI NO NO NO 

México NO NO NO NO 

Perú SI NO NO NO 

Canadá NO NO NO NO 

Chile SI NO NO NO 

Corea NO NO NO NO 

Costa Rica SI NO NO NO 

Estados Unidos NO NO NO NO 

Estados AELC SI NO NO NO 



 
 
 
 
 

ESTUDIOS PREVIOS SELECCIÓN ABREVIADA MENOR CUANTÍA 

Página 5 de 52 

 
 

México NO NO NO NO 

Triángulo 
Norte 

El Salvador NO NO NO NO 

Guatemala SI SI NO SI 

Honduras NO SI NO NO 

CAN SI SI NO SI 

Unión Europea NO NO NO NO 

Israel SI NO NO NO 

Reino Unido e Irlanda 
del Norte 

SI NO NO NO 

 
De conformidad con el cuadro anterior, se puede evidenciar que, a la 
SECRETARÍA GENERAL, le aplican de manera obligatoria los acuerdos 
suscritos con el Triángulo Norte (Guatemala) y la Comunidad Andina de 
Naciones. 

Dependencia Secretaría General – Subdirección de Servicios Administrativos 

Tipo de contrato Suministro 

C. REQUISITOS DEL ESTUDIO PREVIO (Articulo 2.2.1.1.2.1.1 Decreto Nacional 1082 de 2015) 

1. DESCRIPCIÓN DE LA NECESIDAD QUE PRETENDE SATISFACER CON LA CONTRATACIÓN. 

En desarrollo de lo señalado en los numerales 7 y 12 del artículo 25 de la Ley 80 de 1993, modificado por el artículo 

87 de la Ley 1474 de 2011, y los artículos 2.2.1.1.2.1.1 y 2.2.1.2.1.4.9. del Decreto Nacional Nro. 1082 de 2015, se 

hace necesaria la elaboración y suscripción del presente estudio previo que estará conformado por los documentos 

definitivos que servirán de soporte para la presente contratación.  

 

El PLAN DE DESARROLLO ECONÓMICO, SOCIAL, AMBIENTAL Y DE OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO 

CAPITAL 2024-2027 “BOGOTÁ CAMINA SEGURA, adoptado mediante el Acuerdo 927 de 2024, busca mejorar la 

calidad de vida de las personas, garantizarles el ejercicio pleno de sus derechos, así como mayor seguridad, 

inclusión, libertad e igualdad de oportunidades. Así mismo, busca brindar acceso más justo a bienes y servicios 

públicos, fortalecer el tejido social en un marco de construcción de confianza y colaboración y aprovechar el 

potencial de la sociedad y su territorio a partir de un modelo de desarrollo comprometido con la acción climática y 

la integración regional; ahora bien, para la ejecución de lo planeado, se establecieron una serie de propósitos y 

logros cuyo cumplimiento, atiende al desarrollo de las estrategias dispuestas para tal fin, las cuales a su vez se 

encuentran en cabeza de las diferentes entidades del orden distrital; lo anterior ha de lograrse a través de un 

acuerdo entre el Estado, el mercado y la ciudadanía dicha coordinación supone la planeación de una serie de 

propósitos y logros por parte de la Secretaria General de la Alcaldía mayor de Bogotá D.C y el Despacho del Alcalde 

Mayor de Bogotá D.C, cuyo cumplimiento atiende al desarrollo de las diferentes estrategias, políticas y proyectos 

dispuestos para tal fin y los cuales requieren, para su ejecución, de la interacción con los demás órganos estatales 

a lo largo del territorio nacional así como con organizaciones y agremiaciones a nivel internacional. 

 

Conforme lo anterior, el Despacho del Alcalde Mayor se encuentra estructurando una agenda internacional con el 

fin de cumplir con los compromisos adquiridos para el 2026, con las diferentes organizaciones, agremiaciones de 

orden internacional donde la máxima autoridad del Distrito participa como interlocutor y en algunos casos tiene a 

su cargo la coordinación de los mismos, adicional a lo expuesto con antelación, se requiere la interacción con los 

demás territorios a nivel nacional con el fin de coordinar esfuerzos en el desarrollo de las políticas propias del 
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gobierno y del mismo modo intercambiar experiencias y conocimiento con los demás entes territoriales, así como 

ejercer su función como representante y mandatario de la ciudad.  

 

Por su parte, la Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C en desarrollo de la misión y políticas 

institucionales, ligadas al cumplimiento del Plan de Desarrollo 2024-2027 debe atender compromisos a nivel 

nacional e internacional, en ejercicio de las funciones asignadas en el marco del Decreto 640 de 2025, razón por 

la cual, se requiere garantizar el desplazamientos de servidores al interior y/o exterior del país, de este modo, se 

da cumplimiento a las comisiones de servicio, invitaciones a eventos institucionales, atención de trámites judiciales, 

entre otros, que demanden el servicio de transporte aéreo con cargo al presupuesto de la Entidad.  

 

Ligado a la gestión de la Secretaria General, se encuentra la ejecución de un Plan Institucional de Capacitación, el 

cual es liderado por la Dirección de Talento Humano y cuya planeación involucra una serie de capacitaciones y 

eventos institucionales que tendrán lugar en diferentes ciudades del territorio nacional, es de anotar que el objetivo 

del plan de capacitación, es fortalecer y potenciar los conocimientos y habilidades del talento humano que presta 

sus funciones para la entidad, de este modo se busca contribuir al mejoramiento de los procesos y procedimientos, 

mediante el diseño e implementación de estrategias y acciones que le aporten al fortalecimiento institucional, la 

capacidad técnica de las dependencias, el crecimiento humano de los (as) servidores (as) y la exitosa ejecución 

del plan estratégico de la entidad. Por último, el artículo 11 de la Resolución 583 de 2022, expedida por la Secretaria 

General de la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C establece la obligación para la Subdirección de Servicios 

administrativos, de gestionar la consecución de los tiquetes aéreos que requieran los contratistas de Prestación de 

Servicios Profesionales o de Apoyo a la Gestión que se encuentren debidamente autorizados por el/la Ordenador/a 

del Gasto para desplazarse al interior o exterior del país para el cumplimiento de sus obligaciones.  

 

Atendiendo a las situaciones expuestas con antelación, es necesario contar con el suministro de tiquetes de 

transporte aéreo para garantizar el desplazamiento de los funcionarios y contratistas a los cuales se les autorice 

una comisión de servicios de conformidad con las normas que regulen la materia, por lo que se requiere contratar 

una agencia de viajes por medio de la cual se intermedie dicho servicio, de este modo se logra pluralidad de ofertas 

de conformidad con los precios del mercado los cuales son de resorte de las diferentes aerolíneas, además de 

contar con soporte especializado, durante los diferentes desplazamientos que se requerían llevas a cabo.  

 

En este orden de ideas, y de acuerdo a lo establecido en el artículo 40 del Decreto 640 de 2025, la Subdirección 

de Servicios Administrativos tiene entre otras, la siguiente función: “Dirigir y coordinar la prestación de los servicios 

de mantenimiento de las instalaciones y seguridad física; mantenimiento de máquinas y equipos; aseo y cafetería; 

transporte, parque automotor, vigilancia y demás servicios generales, en concordancia con lineamientos técnicos 

y normativos"; lo que conlleva a esta dependencia a garantizar los medios a través de los cuales se cuente con el 

suministro oportuno de los tiquetes aéreos para el desplazamiento de los servidores, contratistas de la entidad y 

del Alcalde Mayor, en los casos en que deban adelantar las tareas propias de su cargo dentro y/o fuera del territorio 

nacional.  

 

Así las cosas, la Subdirección de Servicios Administrativos requiere llevar a cabo un proceso de selección por 

medio del cual se suscriba un contrato de suministro con una Agencia de Viajes debidamente constituida y 

autorizada para la venta de tiquetes aéreos, en las diferentes rutas nacionales e internacionales, del mismo modo 

preste servicios de acompañamiento y asesoría en la planeación de los diferentes trayectos, ejecución de los 

procesos de cambio, cancelación y/o reembolso de pasajes, así como lo que tiene que ver con los requisitos que 
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se deban cumplir para viajar dentro y fuera del territorio nacional. Es de anotar que este servicio se ejecutará por 

demanda en el entendido que los requerimientos que se efectúen atienden a la necesidad de las diferentes áreas 

de la entidad, la cual corresponde a la planeación de las mismas o puede surgir por imprevistos que se requieran 

atender oportunamente. 

 

Corolario de lo anteriormente expuesto, el valor del contrato atenderá al presupuesto previamente establecido por 

la Secretaria General, de acuerdo con la disponibilidad de recursos identificada; y la cantidad de tiquetes dependerá 

de las comisiones que se requieran atender. 

2. DESCRIPCIÓN DEL OBJETO A CONTRATAR IDENTIFICADO CON EL CUARTO NIVEL DEL 
CLASIFICADOR DE BIENES Y SERVICIOS 

Objeto 
Suministro de tiquetes aéreos a destinos nacionales e internacionales, para la Secretaría 
General de la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C. 

Clasificador 
UNSPSC  

Para la clasificación de los bienes y servicios, objeto de este proceso se tuvo en cuenta la 
guía para la codificación de bienes y servicios expedida por Colombia Compra Eficiente; 
en consecuencia, son los siguientes:  
 

No. Código Descripción 

1 90121500 Agentes de viajes 
 

3. CONDICIONES TÉCNICAS EXIGIDAS 

Descripción Técnica 
del Objeto a 
contratar 

Las especificaciones técnicas, actividades y de prestación del servicio se encuentran 
establecidas en el ANEXO TÉCNICO que hace parte integral del presente documento. 
 
Con la suscripción de la carta de presentación de la oferta, el proponente manifiesta 
expresamente que ha leído, conoce y acepta las condiciones técnicas mínimas exigidas 
en el ANEXO TÉCNICO. 

4. VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO Y SU JUSTIFICACIÓN 

Estudio de mercado 

La Subdirección de Servicios Administrativos de la Secretaría General de la Alcaldía Mayor 
de Bogotá D. C., llevó a cabo la publicación del evento de cotización SGA-SIP-
SUMINISTRO DE TIQUETES AREOS 2026 en el Sistema Electrónico para la Contratación 
Pública – SECOP II, con el propósito de obtener información actualizada respecto de los 
porcentajes de descuento ofrecidos por los diferentes proveedores para la presente 
vigencia fiscal. 
 
Una vez vencido el plazo establecido para la recepción de cotizaciones, no se obtuvo 
respuesta alguna por parte de los proveedores tal y como se evidencia a continuación: 
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Conforme lo anterior, esta información se obtuvo a través de la consulta en el SECOP II de 
procesos celebrados con similares características al que se requiere adelantar, y el histórico 
de las contrataciones adelantadas por la entidad, concluyendo que se considera procedente 
establecer un porcentaje mínimo de descuento del 2 %, con el fin de garantizar condiciones 
económicas más favorables para la adquisición de tiquetes aéreos, precisando que esta 
disposición no va en contra de los intereses de los proveedores ni resulta ajena a la realidad 
del mercado. 
 
CALCULO DEL VALOR DEL PRESUPUESTO ESTIMADO 
 
Con el fin de garantizar la adecuada planeación del proceso, la Subdirección de Servicios 
Administrativos procedió a realizar la estimación del presupuesto oficial con base en el 
análisis de los consumos históricos de contratos suscritos previamente por la Alcaldía 
Mayor de Bogotá D. C., Este ejercicio permitió establecer un presupuesto de referencia 
ajustado a las necesidades de la entidad, en observancia de los principios de planeación, 
eficiencia y economía. 
 
Conforme a lo anterior, se realizó el análisis de los precios históricos mediante el método 
del túnel con desviación estándar, el cual permitió determinar el valor promedio de consumo 
y de este modo proyectarlo de acuerdo al plazo estimado. 
 

 
 

Es importante aclarar que el valor promedio mensual obedece a supuestos de proyección 
llevados a cabo por la entidad de acuerdo a ejercicios anteriores, aunado a lo anterior, los 
precios de los tiquetes son dinámicos y obedecen a la oferta de las diferentes aerolíneas.  
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En este orden de ideas, el presupuesto oficial corresponde a los CIENTO NOVENTA Y 
NUEVE MILLONES DOSCIENTOS SETENTA MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y 
OCHO PESOS ($ 199.270.488) M/CTE, IVA incluido, el cual operará como una bolsa de 
recursos, que será ejecutada de acuerdo con las necesidades del servicio que requiera la 
entidad durante la vigencia. 
 
VER ANEXO ESTUDIO DE MERCADO Y ANÁLISIS DEL SECTOR.  
 

Valor presupuesto 
estimado 

CIENTO NOVENTA Y NUEVE MILLONES DOSCIENTOS SETENTA MIL 
CUATROCIENTOS OCHENTA Y OCHO PESOS ($199.270.488) M/CTE, IVA incluido y 
demás gastos directos e indirectos que se causen con ocasión de la ejecución del contrato. 
 
El VALOR DEL CONTRATO a suscribir corresponderá al valor del presupuesto estimado 
para el presente proceso. 

Forma de Pago  

Cumplidos los requisitos de perfeccionamiento y ejecución del contrato, la SECRETARÍA 
GENERAL DE LA ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTÁ D.C., pagará a EL CONTRATISTA, el 
valor de los tiquetes emitidos y suministrados, durante el periodo correspondiente, para lo 
cual se tendrán en cuenta la aplicación del porcentaje de descuento ofertado y la aplicación 
de los ANS a los que haya lugar.  
 
Nota 1: LA SECRETARÍA GENERAL, cancelará el valor de la factura, una vez se expida 
el certificado de cumplimiento y de recibo a satisfacción, por parte del supervisor(a) del 
contrato, lo anterior acompañado de la factura correspondiente, los respectivos soportes a 
que haya lugar, y la certificación del revisor fiscal o representante legal, según 
corresponda, sobre el cumplimiento en el pago de los aportes parafiscales y de seguridad 
social integral de sus empleados de acuerdo con lo establecido en el artículo 50 de la ley 
789 de 2002 y articulo 23 de la ley 1150 de 2007.  
 
Nota 2: Todos los pagos se realizarán conforme al PAC de la Secretaría General de la 
Alcaldía Mayor de Bogotá D.C. El pago se realizará dentro de los treinta (30) días 
calendario siguiente al cumplimiento de los requisitos antes señalados 
 
Nota 3: LA SECRETARÍA GENERAL sólo adquiere obligaciones con el proponente 
favorecido en el presente proceso y bajo ningún motivo o circunstancia efectuará pagos a 
terceros.  
 
Nota 4: Los pagos serán realizados por medio de la Tesorería Distrital en pesos 
colombianos, a través de la consignación en la cuenta corriente o de ahorros que indique 
el proponente seleccionado, abierta en una de las entidades financieras afiliadas al 
Sistema Automático de pagos, previos los descuentos de Ley.  
 
Nota 5: Dentro del término señalado para efectuar los pagos la Secretaría General podrá 
formular por escrito las observaciones u objeciones que tenga a las facturas que presente 
el contratista. Durante el tiempo que dure la revisión a las observaciones u objeciones 
formuladas por la Secretaría General a los documentos mencionados, se suspenderá el 
plazo para el pago y una vez realizadas las aclaraciones pertinentes por parte del 
contratista se reanudará dicho plazo.  
 
Nota 6: El contratista con la suscripción del contrato que se derive, acepta que en el evento 
que el valor total a pagar tenga centavos, estos se ajustarán al peso, ya sea por exceso o 
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por defecto, si la suma es mayor, menor o igual a 0,50 centavos. Lo anterior, sin que 
sobrepase el valor total establecido en el presente contrato.  
 
Los porcentajes por concepto de Impuestos, tasas y/o contribuciones se calcularán, de 
conformidad con las disposiciones que rijan la materia. 

5. PLAZO DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO 

Plazo 

El plazo de ejecución del contrato será de SEIS (6) MESES, contados a partir de la 
suscripción del acta de inicio, previo perfeccionamiento y cumplimiento de los requisitos de 
legalización y ejecución, sin que exceda el 31 de diciembre de 2026. 
 
El contrato se dará por terminado una vez se cumpla el plazo contractual o se agoten los 
recursos dispuesto para el pago de los servicios contratados, lo que primero que ocurra.  
 
La vigencia del contrato será igual al plazo de ejecución y SEIS (6) MESES MÁS. 

6. CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL QUE RESPALDA LA CONTRATACIÓN 

CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL No 761 
 

CÓDIGO O21202020080585510 

VALOR  $ 6.404.000 

FECHA 19/01/2026 

OBJETO 
ID 902 Suministro de tiquetes aéreos a destinos nacionales e 
internacionales, para la Secretaría General de la Alcaldía Mayor de 
Bogotá D.C 

CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL No 799 
 

CÓDIGO O21202020080585510 

VALOR  $ 205.000.000 

FECHA 19/01/2026 

OBJETO 
ID 1023 Suministro de tiquetes aéreos a destinos nacionales e 
internacionales, para la Secretaría General de la Alcaldía Mayor de 
Bogotá D.C 

 

7. CRITERIOS DE SELECCIÓN– REQUISITOS HABILITANTES 

Requisitos 
habilitantes 

La entidad verificará los requisitos habilitantes dentro del término señalado en el 
cronograma del proceso, de acuerdo con los soportes documentales que acompañan la 
propuesta presentada. 
 
Los requisitos habilitantes serán objeto de verificación, por lo tanto, si la propuesta cumple 
con todos los aspectos se evaluarán como “CUMPLE”. En caso contrario, se evaluará 
como “NO CUMPLE”.  
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Únicamente se consideran HABILITADOS aquellos Proponentes que cumplan todos los 
requisitos habilitantes, según lo señalado en la invitación. 
 
En el caso de Proponentes Plurales, los requisitos habilitantes serán acreditados por cada 
uno de los integrantes de la figura asociativa, salvo que se dé a entender algo distinto y, 
en todo caso, se realizará de acuerdo con las reglas de la invitación. 

Capacidad jurídica 

➢ REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES RUP.  
  

Teniendo en cuenta lo contemplado en el artículo 2.2.1.1.1.5.1. del Decreto Nacional 1082 
de 2015, todas las personas interesadas en participar en el proceso de selección deben 
estar inscritas en el Registro Único de Proponentes de acuerdo con lo previsto en el artículo 
6º de la Ley 1150 de 2007, modificado por el artículo 221 del Decreto Nacional 019 de 2012.  
 
Los oferentes deberán aportar el Registro Único de Proponentes, expedido por la Cámara 
de Comercio de su jurisdicción dentro de los treinta (30) días calendario anteriores a la fecha 
de cierre del presente proceso de selección y debe estar vigente. 
 
En el evento en que no se allegue el documento, la Entidad verificará el RUP a través de la 
plataforma de SECOP II, pero de no ser posible el acceso, el oferente deberá subsanar 
aportando el documento en el término requerido. 
 
En caso de proponentes extranjeros domiciliados o con sucursal en Colombia, se aplicarán 
las reglas previstas en el artículo 6º de la Ley 1150 de 2007. 
 
 Consorcios o uniones temporales: Cada integrante del consorcio o unión temporal deberá 
presentar el certificado de Registro Único de Proponentes en forma independiente. 
 
Cuando el interesado en presentar propuesta sea consorcio o unión temporal, para la 
verificación del cumplimiento de los proponentes, todos los integrantes deberán acreditar la 
inscripción en el Registro Único de Proponentes. 
 
NOTA: El proponente debe tener en cuenta lo siguiente: 
 

• El proponente, ya sea de manera individual o cada uno de los miembros de un 
Consorcio o Unión Temporal, deberán tener la inscripción en firme en el 
Registro Único de Proponentes (RUP). 

• El proponente que actualice o haga la renovación del RUP debe tener en 
cuenta que la información que se modifica o renueva, sólo queda en firme 
cuando han transcurrido diez (10) días hábiles siguientes a la publicación de la 
inscripción, renovación y/o actualización o hasta tanto se decida el recurso de 
reposición interpuesto, según el caso. No obstante, la información contenida en 
el RUP que ha sido objeto de modificación continuará vigente hasta que el acto 
de inscripción correspondiente de la nueva información quede en firme. 

• El proponente que se inscribe por primera vez debe tener en cuenta que su 
información sólo queda en firme cuando han transcurrido diez (10) días hábiles 
siguientes a la publicación de la inscripción o hasta tanto se decida el recurso 
de reposición interpuesto, según el caso. 

• Si el proponente no solicita la renovación del Registro Único de Proponentes 
dentro del término establecido, cesarán sus efectos hasta tanto vuelva a 
inscribirse. 
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 En caso de prórroga del plazo del proceso de selección, el certificado del Registro Único de 
Proponentes tendrá validez con la primera fecha prevista para la entrega de propuestas. 
 
En el caso de Consorcios o Uniones Temporales, se debe presentar el Certificado del 
Registro Único de Proponentes de cada uno de los miembros integrantes. 

 
➢ CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA.  

 
El proponente deberá anexar la carta de presentación de la propuesta, debidamente firmada 
por: El representante legal para personas jurídicas, la persona designada para representarlo 
en caso de consorcio o unión temporal, o el apoderado debidamente constituido. Con la firma 
de dicho documento, el oferente declara bajo la gravedad del juramento que él, sus directivos 
o miembros de la junta directiva o integrantes del consorcio o unión temporal, no se 
encuentran incursos en ninguna causal de incompatibilidad e inhabilidad o conflicto de 
intereses para contratar con EL DISTRITO CAPITAL – SECRETARÍA GENERAL.  
Las personas jurídicas extranjeras sin sucursal o domicilio en Colombia interesadas en 
participar en el presente proceso de selección deben presentar su propuesta a través de 
apoderado facultado para tal fin, con arreglo a las disposiciones legales que rigen la materia.  
 

➢ PODER DEBIDAMENTE CONSTITUIDO.  
 
En el evento de que la carta de presentación de la propuesta se presente a través de 
apoderado, éste debe encontrarse debidamente facultado para presentarla, así como asistir 
y participar durante todo el proceso de selección.  
 
Cuando se trate de personas naturales o jurídicas extranjeras sin domicilio o sucursal en 
Colombia, deberán además acreditar un apoderado domiciliado en Colombia, debidamente 
facultado para presentar la propuesta, participar y comprometer a su representado en las 
diferentes instancias del proceso de selección, suscribir los documentos y declaraciones que 
se requieran, así como notificarse, suministrar la información que le sea solicitada, y demás 
actos necesarios de acuerdo con la convocatoria pública.  
 
Dicho apoderado podrá ser el mismo apoderado único para el caso de personas extranjeras 
que participen en consorcio o unión temporal, y en tal caso, bastará para todos los efectos, la 
presentación del poder común otorgado por todos los integrantes del consorcio o unión 
temporal con los requisitos relacionados con la autenticación, consularización y traducción; 
particularmente con lo exigido en el Código de Comercio de Colombia. El poder a que se 
refiere este párrafo podrá otorgarse en el mismo acto de constitución del consorcio o unión 
temporal.  
 

➢ CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL.  
 
Los oferentes deberán aportar el Certificado de Existencia y Representación legal, expedido 
por la Cámara de Comercio de su jurisdicción así:  
 
Persona jurídica Nacional. Deberá acreditar su existencia y representación legal a través del 
correspondiente certificado de Existencia y Representación Legal expedido por la Cámara de 
Comercio de la jurisdicción del domicilio principal, con una antelación no superior a treinta (30) 
días calendario, anteriores a la fecha prevista para el cierre del presente proceso, en el que 
conste matricula mercantil vigente, existencia, duración de la Sociedad no inferior a la vigencia 
del contrato y por lo menos un (1) año más, contado a partir de la fecha de entrega de 
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propuestas, que su objeto social corresponda a las actividades o servicios que se relacionen 
con el objeto del presente proceso de selección, la falta de correspondencia entre el objeto 
social del proponente y el del proceso de selección será causal de rechazo de la propuesta, 
la representación legal, facultades del representante legal, si cuenta o no con revisor fiscal. 
 
Persona Natural Nacional: Si el proponente es una persona natural debe presentar el 
Certificado de Matricula Mercantil expedido por la Cámara de Comercio de su domicilio (SI 
APLICA), en el que conste que su actividad comercial se ha desarrollado con por lo menos 
un (01) año de anterioridad al cierre del presente proceso, y que en general sea suficiente 
para poder ejecutar el objeto del mismo. Este certificado debe haber sido expedido dentro de 
los treinta (30) días anteriores a la fecha de la diligencia de cierre del presente proceso de 
selección. En el evento de no tener la obligación legal de contar con el certificado, deberá 
manifestarlo expresamente.  
 
Persona jurídica extranjera. Deberá aportar el documento que acredite la inscripción en el 
registro correspondiente en el país en donde tienen su domicilio principal.  
 
Las personas jurídicas extranjeras sin sucursal en Colombia, en forma individual o conjunta, 
acreditarán lo pertinente mediante un certificado expedido por la autoridad competente en el 
país de su domicilio, cuya fecha de expedición deberá estar dentro de los treinta (30) días 
calendario anteriores a la fecha límite para presentar la propuesta, en el que conste su 
existencia, y el nombre del representante legal de la sociedad o de la persona o personas que 
tengan la capacidad para comprometerla jurídicamente y sus facultades. Si el representante 
legal tuviere limitaciones para comprometer a la empresa mediante la carta de presentación 
de la propuesta o realizar cualquier otro acto requerido en desarrollo del proceso de 
selección, deberá presentar conjuntamente con el ofrecimiento copia del acta o documento 
en el que conste la decisión del órgano social competente o su equivalente de la sociedad 
extranjera, que autorice la presentación de la propuesta, la celebración del contrato y la 
realización de los demás actos requeridos para la contratación.  
 
Si una parte de la información solicitada no se encuentra incorporada en el certificado o 
documento mencionado, o si este tipo de certificados o documentos no existieren, de acuerdo 
con las leyes que rijan estos aspectos en el país de origen, sede del interesado, la información 
deberá presentarse en documento independiente emitido por el representante del máximo 
órgano directivo de la empresa.  
 
Si la carta de presentación de la propuesta fuere suscrita por una persona jurídica extranjera 
a través de la sucursal que se encuentre abierta en Colombia y/o por el representante de ésta, 
deberá acreditarse la capacidad legal de la sucursal y/o de su representante mediante la 
presentación del certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de 
Comercio de la ciudad de la República de Colombia en la cual se encuentre establecida la 
sucursal, cuya fecha de expedición deberá estar dentro de los treinta (30) días anteriores a la 
fecha prevista para el cierre del proceso de selección. Cuando el representante legal de la 
sucursal tenga limitaciones para presentar la propuesta, suscribir el contrato o realizar 
cualquier otro acto requerido para la contratación, deberá presentar junto con el ofrecimiento 
copia del acta en la que conste la decisión del órgano social competente o su equivalente de 
la sociedad extranjera, que autorice la presentación del ofrecimiento, y de ser necesario lo 
faculte para presentar propuesta, celebrar el contrato y realizar los demás actos requeridos 
para la contratación. 
 



 
 
 
 
 

ESTUDIOS PREVIOS SELECCIÓN ABREVIADA MENOR CUANTÍA 

Página 14 de 52 

 
 

Consorcios o uniones temporales. Para las propuestas en asociación se debe presentar el 
Certificado de Existencia y Representación Legal de cada uno de los miembros que 
conforman la unión temporal o el consorcio, expedido por la autoridad respectiva dentro de 
los treinta (30) días calendario anteriores a la fecha límite para realizar el cierre del presente 
proceso.  
 
El objeto social de todos los integrantes que conforman el consorcio o unión temporal debe 
estar relacionado con el objeto del presente proceso de selección.  
 
El plazo de duración de la sociedad debe ser igual al plazo de ejecución del contrato que se 
va a adjudicar y mínimo un (1) año más.  
 
NOTA: En el evento en que no se allegue el Certificado de Existencia y Representación Legal, 
la Entidad lo verificará a través de la plataforma de SECOP II, pero de no ser posible el acceso, 
el oferente deberá subsanar aportando el documento en el término requerido.  
 
Adicional a lo anterior es importante realizar las siguientes precisiones:  
 
Las personas jurídicas extranjeras sin sucursal en Colombia deberán acreditar su existencia 
y representación legal conforme a la legislación de su país de origen, a través de documento 
expedido dentro del mes anterior al cierre del presente proceso de contratación. En todo caso, 
esta información podrá ser certificada directamente por el representante legal o por los 
órganos competentes de la sociedad en el caso en que no se encuentre incorporada en el 
certificado mencionado, de acuerdo con las leyes que rijan este tipo de actos en el país de 
origen. 
 
Las sociedades extranjeras sin sucursal en Colombia podrán presentar la propuesta mediante 
apoderado debidamente constituido, con domicilio en Colombia y ampliamente facultado para 
presentar la propuesta, para suscribir el contrato, así como para representarlas judicial o 
extrajudicialmente. Deberán mantener dicho apoderado por el término de vigencia del 
contrato y seis (6) meses más como mínimo, a menos que, de conformidad con las normas 
legales vigentes, tengan la obligación de establecer sucursal en Colombia.  
 
Dicho apoderado podrá ser el mismo apoderado único para el caso de personas extranjeras 
que participen en Consorcio o Unión Temporal y en tal caso, bastará para todos los efectos, 
la presentación del poder común otorgado por todos los participantes del Consorcio o Unión 
Temporal con los requisitos señalados en el pliego relacionados con documentos extranjeros; 
particularmente con lo exigido en el Código de Comercio de Colombia. El poder a que se 
refiere este párrafo podrá otorgarse en el mismo acto de constitución del Consorcio o Unión 
Temporal. Para el caso de extranjeros, se aplicará el principio de reciprocidad, de conformidad 
con lo establecido en la Ley 80 de 1993.  
 
En todo caso, el oferente extranjero deberá cumplir con los mismos requisitos, 
procedimientos, permisos y licencias previstos para el oferente colombiano y acreditar su 
plena capacidad para contratar y obligarse conforme a la legislación de su país, de acuerdo a 
lo señalado en el artículo 3 de la Ley 816 de 2003 y demás normas concordantes.  
 
Se advierte que los documentos expedidos por particulares no requieren legalización, a 
menos que sea expresamente exigido por la ley. En relación con los documentos públicos, se 
anota que por medio de la Ley 455 del 4 de agosto de 1998, el Congreso Nacional aprobó la 
“Convención sobre la abolición del requisito de legalización para documentos públicos 
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extranjeros”, la cual entró en vigencia en Colombia a partir del 30 de enero de 2000 y suprimió 
la exigencia de legalización diplomática o consular para los documentos públicos que han sido 
ejecutados en el territorio de un Estado parte y que deben ser presentados en el territorio de 
otro Estado parte del Convenio.  
 
De conformidad con lo anterior y según lo expone el Ministerio de Relaciones Exteriores, los 
documentos públicos provenientes de los Estados parte y contemplados en la Convención no 
requieren de la autenticación consular ni de la posterior legalización por parte del Ministerio 
de Relaciones Exteriores al entrar en vigencia el Convenio y, por lo tanto, deben ser admitidos 
tan solo con el sello de APOSTILLE colocado por la autoridad competente designada por el 
país que produjo el documento.  
 
Se excluyen del convenio en mención los documentos expedidos por agentes diplomáticos o 
consulares y los documentos administrativos que se ocupen directamente de operaciones 
comerciales o aduaneras. Estos documentos públicos se siguen rigiendo según lo estipulado 
en el artículo 251 y ss. del Código General del Proceso, 480 del Código de Comercio y la 
Resolución 1959 expedida el 3 de agosto del 2020, esto es, certificación consular y 
legalización por parte del Ministerio de Relaciones Exteriores - Área de Gestión de 
Legalizaciones.  
 
Los documentos expedidos por Estados que no forman parte de la Convención seguirán 
requiriendo de la autenticación consular y de la posterior legalización ante la Cancillería 
colombiana.  
 
En el evento de resultar favorecido con la adjudicación un proponente extranjero sin domicilio 
ni sucursal en Colombia, para efectos de poder ejecutar el contrato deberá previamente 
designar un apoderado general, toda vez que el objeto del contrato o las obligaciones que 
deberán ser desarrolladas en Colombia, no implican una actividad de carácter permanente 
por parte de la sociedad extranjera en Colombia, de conformidad con lo señalado en por la 
Superintendencia de Sociedades, en el concepto 220-001477 Enero 8 de 2009 y el Consejo 
de Estado, Sala de Consulta y Servicio Civil el 22 de agosto de 1979.  
 
Por último, se aclara que en caso de que, por mandato legal, se deban aportar documentos 
apostillados o legalizados, el proponente adjudicatario deberá prever los términos que 
establece el Ministerio de Relaciones Exteriores, para dichos tramites y deberá presentar 
estos documentos como máximo el último día de traslado del informe de evaluación.  
 
Si no existiese ninguna autoridad o Entidad que certifique la totalidad de la información de 
existencia y representación legal, el Proponente o miembro extranjero del Proponente Plural 
deberá presentar una declaración juramentada de una persona con capacidad jurídica para 
vincular y representar a la sociedad en la que conste que: (i) no existe autoridad u organismo 
que certifique lo solicitado en el presente numeral; (ii) la información requerida en el presente 
literal, y (iii) la capacidad jurídica para vincular y representar a la sociedad de la persona que 
efectúa la declaración, así como de las demás personas que puedan representar y vincular a 
la sociedad, si las hay.  
 
 

Experiencia del proponente extranjero sin sucursal o domicilio en Colombia. 
 
En cumplimiento de lo ordenado por el Parágrafo 2° del artículo 6 de la Ley 1150 de 2007, 
modificado por el artículo 221 del Decreto – Ley 019 de 2012, el oferente extranjero, 



 
 
 
 
 

ESTUDIOS PREVIOS SELECCIÓN ABREVIADA MENOR CUANTÍA 

Página 16 de 52 

 
 

persona natural sin domicilio en Colombia o persona jurídica extranjera que no tenga 
establecida sucursal en el país, NO se encuentra obligado a inscribirse ni calificarse en 
el RUP.  
 
El oferente extranjero deberá relacionar y certificar la experiencia exigida en este proceso 
a través de certificaciones de experiencia cuyo objeto guarde relación con el objeto del 
contrato que se pretende suscribir. En el evento en que dicha experiencia se haya 
obtenido en país distinto a Colombia, para efectos de certificarla deberá adjuntar la 
certificación respectiva que deberá cumplir con los requisitos establecidos en este 
documento.  
 
Adicionalmente, si la certificación se encuentra en idioma distinto al castellano, deberá 
adjuntarse además del documento en idioma extranjero, la traducción correspondiente.  
 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 874 del Código de Comercio, en 
concordancia con el Artículo 28 de la Ley 9 de 1991, el artículo 3 del Decreto 1735 de 
1993 y la Resolución No. 8 de 2000, modificada por la Resolución 6 de 2006, emanada 
del Banco de la República, el valor en pesos colombianos del contrato o contratos 
celebrados en moneda distinta será el de la fecha de su suscripción o firma, de acuerdo 
con la tasa de cambio oficial que indique el Banco de la República. 
 
Información financiera para proponentes extranjeros sin domicilio o sucursal en 
Colombia.  
 
Para garantizar la participación de las Personas Naturales o Jurídicas Extranjeras no 
inscritas en el Registro Único de Proponentes por no tener domicilio o sucursal en el país 
(Decreto 1082 de 2015), a estas no se les podrá exigir el requisito de inscripción en el 
registro único de proponentes.  
 
Las personas Naturales o Jurídicas extranjeras deberán presentar los Estados 
Financieros con corte a su país de origen debidamente firmados por el representante 
legal y por el Contador Público, acompañada del dictamen y sus notas y con traducción 
simple al idioma español, con los valores re-expresados a la moneda funcional 
colombiana, a la tasa de cambio de la fecha de cierre de los mismos, avalados con la 
firma de un Contador(a) Público(a) con tarjeta profesional expedida por la Junta Central 
de Contadores de Colombia.  
 
La información debe ser presentada en español y moneda legal colombiana, por ser ésta 
la unidad de medida por disposición legal, así mismo, debe diligenciar el Formato 
respectivo - Capacidad Financiera y Organizacional establecido en el pliego de 
condiciones debidamente firmado por el representante legal y contador público, en el cual 
especifique las cifras utilizadas para verificar la capacidad financiera y capacidad 
organizacional a título de requisito habilitante, es decir, si cumple o no cumple, la cual se 
evaluará teniendo en cuenta los indicadores financieros.  
 
El Contador(a) Público(a) que suscriba el Formato respectivo Capacidad Financiera y 
Organizacional, debe indicar en forma clara el nombre y número de Tarjeta Profesional, 
certificado de antecedentes disciplinarios expedido por la Junta Central de Contadores, 
este certificado debe estar vigente (no mayor a 3 meses de expedición) para la fecha de 
presentación de la propuesta y fotocopia de la tarjeta profesional.  
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NOTA 1: La información del Formato respectivo Capacidad Financiera y Organizacional 
estará sujeta a revisión frente a los estados financieros allegados por el oferente a la 
entidad, en caso de existir diferencias prevalece la información de los estados 
financieros.  
 
En caso de que la fecha de cierre fiscal sea diferente a 31 de diciembre, se debe anexar 
la normatividad que establezca la fecha de cierre en el correspondiente país” 
 
Así mismo los documentos que acrediten la existencia y representación legal de la 
sociedad extranjera, presentados de conformidad con lo establecido en el presente 
Pliego de Condiciones, en el que debe constar, como mínimo, los siguientes aspectos:  
 

• Nombre o razón social completa.  

• Nombre del Representante Legal o de la persona facultada para comprometer a la 
persona jurídica.  

• Que el objeto de la sociedad permita ejecutar las actividades descritas en el objeto 
del presente Proceso de Contratación.  

• Facultades del representante legal o de la persona facultada para comprometer a 
la persona jurídica, en la que se señale expresamente que el representante no 
tiene limitaciones para contraer obligaciones en nombre de la misma o aportando 
la autorización o documento correspondiente del órgano social competente 
respectivo para cada caso.  

• Tipo, número y fecha del documento de constitución o creación.   

• Fecha y clase de documento por el cual se reconoce la personería jurídica.  

• Vigencia de la persona jurídica no inferior al plazo del contrato y un año adicional.  
 

Para efectos de evaluación, este plazo será contado a partir de la fecha del cierre del 
Proceso de Contratación.  

 
➢ AUTORIZACIÓN DEL ÓRGANO SOCIAL.  

 
Si el estatuto social impone algún tipo de restricción para la presentación de la propuesta y/o 
suscripción del contrato, conferida al representante legal, se debe adjuntar copia del 
documento de autorización correspondiente, emitido por la junta de socios u órgano superior 
de gobierno social. Para el caso de consorcios o uniones temporales, dicho documento es 
exigible a cada uno de los integrantes, si sus estatutos individuales contienen la limitante.  
 
La autorización a la que se está haciendo mención, debe expresar en forma clara que el 
representante legal está autorizado por la junta de socios u órgano societario competente para 
comprometer a la Sociedad, firmar la propuesta y suscribir el contrato correspondiente en 
caso de que le sea adjudicado, y para constituir el consorcio o la unión temporal, si a ello 
hubiere lugar, documento que deberá cumplir con los requisitos solicitados en el artículo 189 
del Código de Comercio.  
 

➢ GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA OFERTA  
 

Acorde con lo dispuesto en el Artículo 2.2.1.2.3.1.1. del Decreto Único 
Reglamentario 1082 de 2015 y en la Ley 1150 de 2007, la Secretaría General 
teniendo en cuenta la naturaleza del contrato a celebrar y la forma de pago, 
solicitará garantías al contratista seleccionado, con el fin de garantizar el 
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cumplimiento la eficaz ejecución del mismo y de la seriedad de la oferta (de haber 
lugar a ello). Por lo anterior, el Contratista se compromete a constituir a favor de 
la Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C., NIT. 899.999.061-9, 
una garantía del contrato que podrá consistir en una garantía bancaria, 
patrimonio autónomo o una póliza de seguro. 
 
De conformidad con lo previsto en el Decreto 1860 de 2021 y el Decreto 287 de 
2026, que adicionaron los artículos 2.2.1.2.4.2.14, 2.2.1.2.4.2.15, 2.2.1.2.4.2.18 
y 2.2.1.2.4.2.7.3. y, modificó el artículo 2.2.1.2.4.2.6 del Decreto 1082 de 2015, 
con la finalidad de promover y facilitar la participación en los procedimientos de 
selección de las MIPYME, los emprendimientos y empresas de mujeres, así 
como, de los emprendimientos y empresas de personas con discapacidad, se 
genera un criterio diferencial en cuanto a la garantía de seriedad de la oferta, tal 
como adelante se describe.  
 
Conforme lo anterior, la Secretaría General de la Alcaldía de Bogotá D.C. considera pertinente 
solicitar a los proponentes, la constitución de la garantía de seriedad de la oferta tal como se 
describe a continuación 

Beneficiario: 
DISTRITO CAPITAL –SECRETARÍA GENERAL DE LA 
ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTÁ, D.C. 

NIT: 899.999.061-9. 

Afianzado: 

Los nombres deben figurar completos, tal como aparece en el 
documento que acredita la existencia y representación legal de la 
Cámara de Comercio. 
 
Cuando la propuesta sea presentada en consorcio o unión 
temporal, la garantía de seriedad de la propuesta deberá ser 
expedida a nombre del consorcio o unión temporal, incluyendo a 
cada uno de sus integrantes, NIT y su porcentaje de participación. 

Vigencia: Tres (3) meses contados a partir de la fecha del cierre del proceso. 

 
Objeto: 

Suministro de tiquetes aéreos a destinos nacionales e 
internacionales, para la Secretaría General de la Alcaldía Mayor 
de Bogotá D.C 

Cuantía o 
valor 
asegurado: 

10% del valor total del presupuesto oficial asignado para el 
presente proceso de selección si la empresa es MIPYME o 
emprendimientos y empresas de mujeres o emprendimientos y 
empresas de personas con discapacidad, y 12% del valor total 
del presupuesto oficial en el caso de que el proponente no 
acredite ninguna de las condiciones antes señaladas. 

 
La garantía de seriedad de la oferta cubrirá los perjuicios derivados del incumplimiento del 
ofrecimiento, en los siguientes eventos: 
 

• La no ampliación de la vigencia de la garantía de seriedad de la oferta cuando el 
plazo para la adjudicación o para suscribir el contrato es prorrogado, siempre que tal 
prórroga sea inferior a tres (3) meses. 

• El retiro de la oferta después de vencido el plazo fijado para la presentación de las 
ofertas. 
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• La no suscripción del contrato sin justa causa por parte del adjudicatario. 

• La falta de otorgamiento por parte del proponente seleccionado de la garantía de 
cumplimiento del contrato. 

 
La presente garantía será pagada por el garante dentro de los treinta (30) días siguientes a 
la fecha de ejecutoria del acto administrativo que declare el incumplimiento por parte del 
oferente. 

 
Sí los proponentes lo solicitan (por escrito) se les devolverá la garantía de seriedad de la 
propuesta cuando se apruebe la garantía de cumplimiento. 
 
Nota 1: En el evento en el que la fecha de cierre prevista para el presente proceso de 
selección se amplíe, el proponente debe tener en cuenta la nueva fecha para efecto de la 
vigencia de la póliza. 
 
Nota 2: La SGA acudirá a los mecanismos de verificación en línea realizados en el marco 
de la Circular Conjunta No. 001 de 2021 expedida por la Superintendencia Financiera de 
Colombia y la Agencia Nacional de Contratación Pública, con el propósito de verificar la 
validez, idoneidad y suficiencia de los documentos que se entregan como soporte de las 
garantías que amparan los contratos estatales. 

 
 

➢ DOCUMENTO DE CONSTITUCIÓN DEL CONSORCIO O UNIÓN TEMPORAL.  
 
Cuando la propuesta sea presentada por un consorcio o una unión temporal, se debe 
anexar el documento de conformación debidamente suscrito por sus integrantes, en el cual 
se demuestre el estricto cumplimiento de lo establecido en el artículo 7º de la Ley 80 de 
1993, donde se debe: 
 

▪ Indicar en forma expresa si su participación es a título de CONSORCIO O UNIÓN 
TEMPORAL. 

▪ Designar la persona, que para todos los efectos representará el consorcio o la unión 
temporal. 

▪ Señalar las reglas básicas que regulen las relaciones entre los integrantes del 
consorcio o la unión temporal y sus respectivas responsabilidades. 

▪ Precisar cuál es el porcentaje de participación de cada uno de los integrantes. 

▪ En el caso de la UNIÓN TEMPORAL, señalar en forma clara y precisa, los términos y 
extensión de la participación en la propuesta y en su ejecución y las obligaciones y 
responsabilidades de cada uno en la ejecución del contrato (ACTIVIDADES), los 
cuales no podrán ser modificados sin el consentimiento previo del DISTRITO 
CAPITAL – SECRETARÍA GENERAL como Entidad contratante. 

▪ Los integrantes del consorcio o unión temporal deberán cumplir individualmente 
con los requisitos establecidos como persona natural o jurídica según sea el caso. 

▪ En caso en que el documento de conformación del consorcio o la unión temporal no 
se presente o el mismo no venga debidamente firmado por todos sus integrantes de 
acuerdo con las condiciones antes señaladas la propuesta será RECHAZADA, si no 
subsana lo requerido por la entidad. 

▪ Señalar la duración del mismo que no deberá ser inferior a la del contrato y un año 
más. Por lo tanto, deberá indicarse expresamente que el consorcio o unión temporal 
no podrán ser liquidados o disueltos durante la vigencia o prórrogas del contrato que 
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se suscriba. 

▪ En atención a lo dispuesto en el artículo 11 del Decreto Nacional 3050 de 1997, los 
integrantes del Consorcio o Unión Temporal en el documento de constitución, para 
efectos del pago, en relación con la facturación deben manifestar: 

▪ Si la va a efectuar en representación del consorcio o la unión temporal uno de sus 
integrantes, caso en el cual se debe informar el número del NIT de quien factura. 

▪ Si la facturación la van a presentar en forma separada cada uno de los integrantes 
del consorcio o la unión temporal, caso en el cual se debe informar el número del NIT 
de cada uno de ellos y la participación de cada uno en el valor del contrato. 

▪ Si la va a realizar el consorcio o unión temporal con su propio NIT debe señalar el 
porcentaje o valor del contrato que corresponda a cada uno de los integrantes y el 
nombre o razón social y el NIT de cada uno de ellos. 

 
NOTA: En cualquiera de las alternativas anteriores, las facturas deberán cumplir los 
requisitos establecidos en las disposiciones legales. 

 
Cuando participen personas extranjeras sin sucursal en Colombia en consorcio o unión 
temporal, podrán designar un solo mandatario común y, en tal caso, bastará para todos los 
efectos la presentación del documento de conformación del consorcio o unión temporal 
suscrita por todos los integrantes, con los requisitos de autenticación, consularización y/o 
apostille y traducción exigidos en el Código de Comercio de Colombia, además de los 
señalados en este documento. 

 

• Los integrantes del consorcio o unión temporal no pueden ceder sus derechos a 
terceros, sin obtener la autorización previa, expresa y escrita del DISTRITO CAPITAL 
- SECRETARÍA GENERAL. En ningún caso podrá haber cesión del contrato entre 
quienes integran el consorcio o unión temporal. 

En caso de resultar favorecidos con la adjudicación para la suscripción del contrato, deberá 
presentar el respectivo Registro Único Tributario – RUT del consorcio o unión temporal. 
 

➢ CERTIFICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES CON EL 
SISTEMA INTEGRAL DE SEGURIDAD SOCIAL Y APORTES PARAFISCALES.  

 
De conformidad con lo dispuesto en el inciso 2º del artículo 41 de la Ley 80 de 1993, 
modificado por el artículo 23 de la Ley 1150 de 2007, en concordancia con lo señalado en el 
artículo 50 de la Ley 789 de 2002, los interesados en participar en el presente proceso de 
selección deben acreditar que se encuentran al día en el pago de sus aportes relativos a los 
Sistemas de Seguridad Social Integral en Salud y Pensión, Sistema General de Riesgos 
Laborales, así como los propios del Servicio Nacional de Aprendizaje SENA, Instituto 
Colombiano de Bienestar Familiar ICBF y Cajas de Compensación Familiar, mediante 
certificación expedida a la fecha de presentación de la propuesta del presente proceso de 
selección, dicha certificación debe tener una fecha de expedición del mes de la fecha prevista 
para el cierre del presente proceso de selección.  
 
Si el interesado en participar es persona jurídica nacional debe adjuntar a su propuesta una 
certificación expedida por el Revisor Fiscal cuando exista de acuerdo con los requerimientos 
de ley o por el representante legal en la cual se acredite que se encuentre al día en el pago 
de los aportes realizados durante un lapso no inferior a los últimos seis (6) meses anteriores 
a la fecha prevista para el cierre del presente proceso de selección. En el evento en que la 
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sociedad no tenga más de seis (6) meses de constituida, deberá acreditar los pagos a partir 
de la fecha de su constitución. 
 
En caso de que la oferta vaya a ser presentada por un Consorcio o Unión Temporal cada uno 
de sus integrantes cuando los mismos sean personas jurídicas constituidas en Colombia, 
deberán presentar en forma independiente dicha certificación expedida por el Representante 
Legal o Revisor Fiscal respectivo y según corresponda.  
 
Nota 1: La certificación de cumplimiento de sus obligaciones con el sistema integral de 
seguridad social y aportes parafiscales, deberá encontrarse al día al momento de cierre del 
presente proceso de selección.  
 
Nota 2: En caso de que el proponente no tenga personal a cargo y por ende no esté obligado 
a efectuar el pago de seguridad social y aportes parafiscales en relación con personal, debe 
así indicarlo en la certificación expedida por el Revisor Fiscal o por el representante legal o 
por el proponente persona natural, según el caso, estos últimos bajo la gravedad del 
juramento, el cual se entiende prestado con la presentación de la oferta.  
 
Nota 3: La obligación de presentar las certificaciones de cumplimiento del artículo 50 de la 
Ley 789 de 2002 no aplica para personas jurídicas extranjeras, salvo que participen 
sucursales de estén legalmente constituidas en Colombia, caso en el cual deberán presentar 
la certificación mencionada en el segundo párrafo de este numeral o una certificación del 
Revisor Fiscal en la que manifieste que la sucursal no tiene empleados y, por lo tanto, no 
deben cumplir con lo señalado en la Ley 789 de 2002.  
 
El DISTRITO CAPITAL – SECRETARÍA GENERAL se reserva el derecho de verificar con las 
respectivas Entidades la información que suministran los proponentes. Si se advierten 
discrepancias entre la información suministrada y lo establecido por la Entidad, se solicitarán 
las aclaraciones de rigor. 
 

➢ FOTOCOPIA DE LA CÉDULA DE CIUDADANÍA O CÉDULA DE EXTRANJERÍA 
DEL REPRESENTANTE LEGAL.  

 
Toda persona natural colombiana que funja como representante legal en el presente proceso 
de selección, deberá allegar la fotocopia legible de su cédula de ciudadanía amarilla de 
hologramas, de conformidad con la Ley 757 de 2002, modificada por la Ley 999 de 2005, 
reglamentada por el Decreto Nacional 4969 de 2009. Igualmente lo deberá hacer el 
representante legal de la persona jurídica y cada uno de los integrantes del consorcio o unión 
temporal que se constituya para el efecto.  
 
Toda persona natural extranjera con permiso para trabajar en Colombia que funja como 
interesado en participar en el presente proceso de selección, deberá allegar la fotocopia 
legible de su cédula de extranjería acompañado de la fotocopia del pasaporte y la visa 
correspondiente.  
 
En caso de Consorcio o Unión Temporal, se deberá allegar la fotocopia de la cédula de 
ciudadanía del representante legal. 
 

➢ DEFINICION DE LA SITUACIÓN MILITAR 
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Cuando el proponente sea una persona natural de sexo masculino menor de cincuenta (50) 
años, deberá acreditar que tiene definida su situación militar, de conformidad con lo 
establecido en la normativa vigente aplicable. 
 
Para tal efecto, el proponente deberá aportar el documento expedido por la autoridad 
competente que certifique la definición de su situación militar. En caso de que el proponente 
sea una persona jurídica, este requisito se verificará respecto del representante legal, cuando 
a ello haya lugar 
 
 

➢ VERIFICACIÓN DE ANTECEDENTES 
 
En el marco del presente proceso contractual, la entidad será la encargada de verificar los 
antecedentes de los proponentes que participen en la convocatoria. Esta verificación 
comprenderá la revisión de antecedentes disciplinarios, fiscales, judiciales y cualquier otro 
registro que resulte pertinente conforme a la normativa vigente. 
La entidad realizará dicha validación a través de los mecanismos oficiales establecidos por 
las autoridades competentes, con el fin de garantizar la transparencia, legalidad e idoneidad 
de los participantes en el proceso. Solo aquellos proponentes que cumplan con los requisitos 
legales y no registren inhabilidades o incompatibilidades podrán continuar en las siguientes 
etapas del procedimiento. 
Lo anterior se llevará a cabo en estricto cumplimiento de los principios de transparencia, 
selección objetiva, responsabilidad y debido proceso que rigen la contratación pública. 
 
 

➢ REGISTRO DE DEUDORES ALIMENTARIOS MOROSOS – REDAM. 
 

El proponente deberá anexar el correspondiente certificado de Registro de Deudores 
Alimentarios Morosos – REDAM de su Representante legal, lo anterior de conformidad con 
lo previsto en el numeral 1º del artículo 6 de la Ley 2097 de 2021, que determina “1. El 
deudor alimentario moroso solo podrá contratar con el Estado una vez se ponga a paz y 
salvo con sus obligaciones alimentarias. Esta inhabilidad también se predica del deudor 
alimentario moroso que actúe como representante legal de la persona jurídica que aspira 
a contratar con el Estado”. Lo anterior con el objetivo servir como mecanismo de control al 
incumplimiento de las obligaciones alimentarias, de conformidad con lo establecido en el 
parágrafo del artículo 2.2.23.4. Del Decreto 1310 de 2022. 
 

➢ CERTIFICACIÓN DE MULTAS Y SANCIONES E INHABILIDADES E 
INCOMPATIBILIDADES 

 
 

La entidad verificara directamente las multas, inhabilidades e incompatibilidades del 

proponente, dentro del análisis de la capacidad jurídica y de los requisitos habilitantes, 

mediante la consulta de las bases de datos oficiales correspondientes, tales como el RUES, 

el Registro Único de Proponentes, la Cámara de Comercio, los antecedentes disciplinarios, 

fiscales y judiciales, el Registro Nacional de Medidas Correctivas – RNMC y las demás 

fuentes oficiales aplicables. 

 

 
➢ COMPROMISO DE INTEGRIDAD. 
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El oferente deberá aceptar el compromiso de integridad anexo a los pliegos de condiciones 
respondiendo la pregunta establecida para tal efecto en la plataforma SECOP II. 
 
Nota: El proponente adjudicatario deberá adjuntar el Registro Único Tributario actualizado 
de conformidad con la normatividad tributaria vigente y la Resolución 139 del 21 de 
noviembre de 2012 y Resolución 42 de 2020 de la DIAN. 

 

• Registro Único Tributario RUT. Registro Único Tributario. RUT. Actualizado de 
acuerdo con la Resolución No. 114 de 2020 de la DIAN. 

• Certificación de Cuenta Bancaria y RIT (Registro de Identificación Tributaria) 
 
Estos documentos no constituyen un requisito habilitante; sin embargo, se deben adjuntar 
para efectos de legalización de la Aceptación de la Oferta. 

Capacidad 
Financiera 

 
Los interesados en el presente proceso de contratación y que sean personas naturales y 
jurídicas, nacionales o extranjeras con domicilio en Colombia, deberán estar inscritos en 
el Registro Único de Proponentes (RUP), con el fin de que la Entidad realice la verificación 
de los requisitos habilitantes de carácter financiero, de conformidad con lo establecido en 
el artículo 2.2.1.1.1.5.1 del Decreto 1082 de 2015 y el artículo 6 de la Ley 1150 de 2007 
modificado por el artículo 221 del Decreto Ley 019 de 2012. 
 
Para la habilitación financiera se requiere que el interesado presente el Certificado del RUP 
RENOVADO Y EN FIRME, expedido bajo los fundamentos del Decreto 1082 de 2015 para 
verificar la capacidad financiera y organizacional. 
 
Se considerará habilitado financieramente el proponente que cumpla con la totalidad de 
los parámetros definidos a continuación en el presente pliego de condiciones, acorde al 
numeral 3 del artículo 2.2.1.1.1.5.3 Decreto 1082 de 2015: 
 

INDICADORES CAPACIDAD FINANCIERA 
 
De acuerdo con lo anterior el proponente deberá cumplir con los siguientes indicadores, 
los cuales no otorgarán puntaje, pero habilitará o deshabilitará la propuesta: 
 

INDICADOR FÓRMULA INDICADOR REQUERIDO 

ÍNDICE DE LIQUIDEZ 
Activo corriente sobre 
pasivo corriente 

Mayor o igual a 1,06 veces 

NIVEL DE 
ENDEUDAMIENTO 

Pasivo total sobre 
activo total 

Menor o igual al 0,85 

RAZÓN DE COBERTURA 
DE INTERESES 

Utilidad operacional 
dividida por los gastos 
de intereses 

Mayor o igual a 1,29 veces o 
"Indeterminado" 

CAPITAL DE TRABAJO 
Activo corriente menos 
pasivo corriente 

Mayor o igual al 100% del 
presupuesto oficial 

 
Cuando la cuenta de gastos de intereses sea igual a cero ($0), debido a que el proponente 
no tiene obligaciones financieras, ocasionando que la razón de cobertura de intereses 
resulte en indeterminado, se considera que el proponente cumple con el indicador de 
Razón de Cobertura de Intereses. 
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Cuando el proponente con un pasivo corriente igual a cero ($0) por lo que el índice de 
liquidez resulta indefinido o indeterminado, se considera que este cumple con el Indicador 
de Liquidez. 
 
Interpretación  

 
✓ Indicador de liquidez: Es la capacidad financiera que tiene el proponente para 

cubrir las obligaciones a corto plazo con terceros, mediante la conversión en 
efectivo de sus bienes o derechos que son a corto plazo (Activo Corriente). 

✓ Nivel de endeudamiento: Es el Porcentaje de obligaciones con terceros que tiene 
el proponente. 

✓ Razón de Cobertura de Intereses: Es el número de veces que el proponente 
cuenta para cumplir con los gastos intereses. 

✓ Capital de Trabajo: Representa la liquidez operativa del proponente, es decir, el 
remanente con el que cuenta el proponente luego de liquidar sus activos corrientes 
(convertirlos en efectivo) y pagar el pasivo de corto plazo.  

 
NOTA 1: La forma de evaluar la capacidad financiera y organizacional de las Uniones 
Temporales o Consorcios se efectuará de acuerdo con lo establecido en el Manual para 
determinar y verificar los requisitos habilitantes en los procesos de contratación emitido por 
Colombia Compra Eficiente.  
 

 
 

INDICADORES CAPACIDAD ORGANIZACIONAL 
 
La verificación del cumplimiento de la capacidad organizacional se efectuará mediante la 
obtención de los indicadores: 
 

INDICADOR FÓRMULA 
INDICADOR 
REQUERIDO 

RENTABILIDAD DEL 
PATRIMONIO 

Utilidad operacional/Patrimonio Mayor o igual a 0,12 

RENTABILIDAD DEL 
ACTIVO 

Utilidad operacional/activo total Mayor o igual a 0,03 

 
Para efectos de la verificación de la capacidad organizacional del proponente debe 
adjuntar el Registro Único de Proponentes – RUP, vigente y en firme, en el que se 
certifique la capacidad organizacional con las cifras de los Estados Financieros a 31 de 
diciembre de 2024, o al cierre fiscal del país origen, (Artículo 6º de la Ley 1150 de 2007 
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modificado por el artículo 21 del Decreto 0019 de 2012). El certificado debe haber sido 
expedido dentro de los treinta (30) días calendario anteriores al cierre del proceso de 
selección.  
 
Cada uno de los integrantes de los consorcios, uniones temporales y promesa de sociedad 
futura en forma independiente presentará el Certificado de Inscripción, Clasificación y 
Calificación - Registro Único de Proponentes – RUP vigente y en firme, en el que se 
certifique la capacidad organizacional con las cifras de los Estados Financieros con corte 
a 31 de diciembre 2024.). El certificado debe haber sido expedido dentro de los treinta (30) 
días calendario anteriores al cierre del proceso de selección.  
 
Interpretación 

 
✓ Rentabilidad del patrimonio: Es la capacidad de generación de utilidad por cada 

peso invertido en el patrimonio 
✓ Rentabilidad del Activo: Es la capacidad de generación de utilidad por cada peso 

invertido en el activo. 
 
NOTA 2: La forma de evaluar la capacidad financiera y organizacional de las Uniones 
Temporales o Consorcios se efectuará de acuerdo con lo establecido en el Manual para 
determinar y verificar los requisitos habilitantes en los procesos de contratación emitido por 
Colombia Compra Eficiente. 
 

 
 
 
Información financiera para proponentes extranjeros sin domicilio o sucursal en 
Colombia  
  
Para garantizar la participación de las Personas Naturales o Jurídicas Extranjeras no 
inscritas en el Registro Único de Proponentes por no tener domicilio o sucursal en el país 
(Decreto 1082 de 2015), a estas no se les podrá exigir el requisito de inscripción en el 
registro único de proponentes. Las personas Naturales o Jurídicas extranjeras deberán 
presentar los siguientes documentos: 
 
a) Estados financieros auditados con corte más reciente en su país de origen, firmados por 
el Representante Legal, por su Contador Público y en caso de estar obligado a tenerlo por 
el Revisor Fiscal o Auditor con sus notas a los estados financieros (si las posee).  
 
b) Los Estados Financieros deben presentarse en la moneda legal del país en el cual 
fueron emitidos y deben venir acompañados de traducción al idioma español conforme a 
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las reglas establecidas en el pliego, con los valores re-expresados a la moneda funcional 
colombiana, a la tasa de cambio de la fecha de cierre de estos (para el efecto, la TRM será 
aquella certificada por la Superintendencia Financiera. 
 
e) La clasificación de cuentas, así como la conversión de los Estados Financieros a la 
moneda funcional colombiana deben ser avaladas en documento independiente 
debidamente suscrito por un Contador Público colombiano y el Representante Legal o 
Apoderado del Oferente en Colombia.  
 
f) El Contador Público colombiano que avala la clasificación de cuentas y la conversión de 
los Estados Financieros a la moneda funcional colombiana debe allegar copia de la tarjeta 
profesional y certificado de antecedentes disciplinarios, expedido por la Junta Central de 
Contadores, certificación que debe encontrarse vigente a la fecha de presentación de la 
oferta (no mayor a 3 meses de expedición). 
 
NOTA 1: La información del anexo suministrado por la Entidad “Certificado de Acreditación 
de la Capacidad Financiera y Capacidad Organizacional” estará sujeta a revisión frente a 
los estados financieros allegados por el oferente a la entidad.  
  
NOTA 2: En caso de que la fecha de cierre fiscal sea diferente a 31 de diciembre, se debe 
anexar la normatividad que establezca la fecha de cierre en el correspondiente país.  
 
Proponentes no obligados para inscribirse en el RUP de acuerdo con el artículo 6 de 
la ley 1150 de 2007 (modificado por el art. 221, decreto nacional 019 de 2012) 
 
Para la verificación de la Capacidad Financiera y Organizacional de entidades que no están 
obligadas a inscribirse en el Registro Único de Proponentes, Articulo 6 de la Ley 1150 de 
2007, modificado por el art. 221, Decreto Nacional 019 de 2012 deberá presentar el Estado 
de situación financiera, Estado de resultado y otro resultado integral del último año de 
cierre y deben estar refrendados por el representante legal, contador Público y Revisor 
Fiscal cuando el proponente se encuentre obligado a tenerlo o por el Auditor Independiente 
y las notas a los estados financieros. El Contador Público y Revisor Fiscal o Auditor 
Independiente deben anexar copia de la tarjeta profesional y certificado de antecedentes 
disciplinarios, expedido por la Junta Central de Contadores, este certificado debe estar 
vigente (no mayor a 3 meses de expedición) para la fecha de presentación de la propuesta. 
 
Deberán allegar Formato - Capacidad Financiera y Organizacional en el cual conste de 
manera discriminada y detallada cada uno de los valores de los indicadores solicitados, 
señalando las cuentas del Catálogo General de Cuentas de los estados financieros de 
donde se toma la información para efectos de verificar la capacidad financiera de estas 
entidades. 

 
Nota 3. Para proponentes constituidos durante la vigencia 2025 
 
Se aplicará lo dispuesto en el artículo 2.2.1.1.1.5.2 del Decreto 1082 de 2015, que señala:  
 

“(…) Información para inscripción, renovación o actualización, (...) Si el interesado 
no tiene antigüedad suficiente para tener estados financieros auditados a 31 de 
diciembre, debe inscribirse con estados financieros de corte trimestral, suscritos 
por el representante legal y el auditor o contador o estados financieros de apertura 
(…)” 
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En tal sentido, la Secretaría General de las Alcaldía Mayor de Bogotá únicamente verificará 
la información relacionada con los indicadores financieros reflejados en el RUP “en firme” 
en observancia de los artículos 5º y 6º de la Ley 1150 de 2007. 
 
Nota 4. REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO - RUT.  Los proponentes deberán adjuntar el 
Registro Único Tributario actualizado de conformidad con la normatividad tributaria vigente 
y la Resolución 139 del 21 de noviembre de 2012. 
 
Para el caso de Consorcios o Uniones Temporales, cada integrante deberá adjuntar el 
Registro Único Tributario actualizado, si tienen la calidad de adjudicatarios se les solicitara 
el RUT como consorcio y/o unión temporal. 

Capacidad Técnica 

 
EXPERIENCIA HABILITANTE 
 
Los Proponentes deben cumplir con el requisito habilitante de experiencia, el cual se 
acreditará mediante la presentación del Formato – Experiencia de los contratos inscritos 
en el RUP. Los Proponentes podrán acreditar experiencia proveniente de contratos 
celebrados con particulares o con Entidades Estatales. 
 
El proponente debe acreditar la experiencia solicitada atendiendo los siguientes requisitos: 
 
La experiencia verificada por la Secretaría General será única y exclusivamente aquella 
registrada por el Proponente en el Registro Único de Proponentes – RUP, en los códigos 
del clasificador de bienes y servicios de naciones unidas (UNSPSC) hasta el tercer nivel. 
 
A través de las certificaciones de experiencia la entidad verificara que los contratos se 
encuentren ejecutados y que el objeto atienda a las actividades requeridas. 
 
Los Proponentes deben cumplir con el requisito habilitante de experiencia, el cual se 
acreditará mediante: i) la presentación del Formato – Experiencia y ii) copia de alguno de 
los documentos válidos para demostrar la experiencia detallados en este capítulo. 
 
Los Proponentes podrán acreditar experiencia proveniente de contratos celebrados con 
particulares o con Entidades Estatales. 
 
EXPERIENCIA ACREDITADA DEL PROPONENTE  
 
Por experiencia se entiende: “Los contratos celebrados por el interesado para cada uno de 
los bienes, obras y servicios que ofrecerá a las Entidades Estatales, identificados con el 
clasificador de bienes y servicios en el tercer nivel y su valor expresado en SMMLV, los 
contratos celebrados por consorcios, uniones temporales y sociedades en las cuales el 
interesado tenga o haya tenido participación, para cada uno de los bienes, obras y servicios 
que ofrecerá a las Entidades Estatales, identificados con el clasificador de bienes y servicios 
en el tercer nivel y su valor expresado en SMMLV.” Artículo 2.2.1.1.1.5.3, del Decreto 1082 
de 2015. 
 
La experiencia exigida en el presente proceso de selección corresponde al resultado del 
análisis y estudio de mercado efectuado por la entidad, el cual se realizó con base en la 
revisión de procesos contractuales de objeto similar y con presupuestos equivalentes o 
comparables. 



 
 
 
 
 

ESTUDIOS PREVIOS SELECCIÓN ABREVIADA MENOR CUANTÍA 

Página 28 de 52 

 
 

 
En desarrollo de dicho estudio, la entidad examinó las condiciones técnicas, financieras y 
de ejecución requeridas en contrataciones anteriores, así como la capacidad demostrada 
por los posibles oferentes en el mercado. Como resultado de este análisis cuidadoso y 
objetivo, se determinó el nivel de experiencia que razonablemente garantiza la idoneidad, 
capacidad técnica y adecuada ejecución del contrato. 
 
En consecuencia, las certificaciones y/o experiencia que se exige acreditar se encuentran 
debidamente respaldadas por el análisis técnico y económico realizado por la entidad, 
guardando plena proporcionalidad con el objeto contractual, su alcance y el presupuesto 
oficial estimado. 
 
Como se evidencia a continuación: 
 

 
 
 
REGLAS ESPECÍFICAS:  
 
De conformidad con lo anterior, y en virtud del análisis del sector efectuado por la Entidad, 
la Secretaría General requiere que los proponentes acrediten experiencia con máximo 
TRES (3) certificaciones, actas de liquidación o terminación de contratos u órdenes de 
compra ejecutadas y terminadas, cuya sumatoria sea igual o superior al 100% del 
presupuesto oficial establecido para el presente proceso, el cual corresponde a 113,80 
SMLMV y cuyo objeto esté relacionado con el “suministro de tiquetes aéreos a rutas 
nacionales e internacionales”.  
 
Formato de Experiencia: Los proponentes deberán diligenciar el FORMATO 
“EXPERIENCIA DEL PROPONENTE”, a efectos de que la Entidad pueda identificar qué 
contratos son los que solicita se tengan en cuenta a efectos de verificar el cumplimiento de 
la experiencia del proponente. Adicionalmente, en dicho formato deberá discriminar máximo 
TRES (3) contratos 
 
REQUISITOS DE LOS CONTRATOS PRESENTADOS PARA ACREDITAR LA 
EXPERIENCIA  
 
- Correspondan o hayan contenido dentro de sus obligaciones el “El suministro de 

tiquetes aéreos nacionales e internacionales”.  
 

- Deberán estar clasificados en el RUP en el siguiente código UNSPSC: 
 

92121500 Agencias de viajes 

 
CRITERIO DIFERENCIAL PARA MIPYMES Y EMPRENDIMIENTOS Y EMPRESAS DE 
MUJERES EN EL SISTEMA DE COMPRAS PÚBLICAS  
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 3 del Decreto 1860 de 2021 y el Decreto 287 
de 2026, que adiciona los artículos 2.2.1.2.4.2.14, 2.2.1.2.4.2.15, 2.2.1.2.4.2.16, 
2.2.1.2.4.2.17 y 2.2.1.2.4.2.18 a la Subsección 2 de la Sección 4 del Capítulo 2 del Título 1 
de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1082 de 2015, es necesario incluir condiciones 
habilitantes para incentivar los para las empresas que acrediten la condición de MIPYME 
y/o EMPRENDIMIENTOS Y EMPRESAS DE MUJERES EN EL SISTEMA DE COMPRAS 
PÚBLICAS.  
 
De acuerdo con la disposición normativa, se deben incorporar requisitos habilitantes 
diferenciales relacionados con alguno o algunos de los siguientes aspectos:  

 
1. Tiempo de experiencia.  
2. Número de contratos para la acreditación de la experiencia.  
3. Índices de capacidad financiera.  
4. Índices de capacidad organizacional.  
5. Valor de la garantía de seriedad de la oferta.  

 
Para el caso concreto, con base en el análisis del sector relativo a la presente contratación, 
la entidad considera pertinente aplicar el numeral 2° de los criterios antes referidos, es decir, 
el “número de contratos para la acreditación de la experiencia”. 
 
Por lo anterior, cuando el proponente cumpla con alguno de los requisitos previstos en los 
artículos 2.2.1.2.4.2.14, 2.2.1.2.4.2.15, 2.2.1.2.4.2.18, 2.2.1.2.4.2.6 y 2.2.1.2.4.2.7.3. del 
Decreto 1082 de 2015, modificado por los Decretos 1860 de 2021 y 287 de 2026, es decir, 
que cumpla con las condiciones para ser una MIPYME o emprendimientos y empresas de 
mujeres o emprendimientos y empresas de personas con discapacidad, podrá allegar con 
su oferta, la póliza de seriedad de la propuesta, la cual debe constituirse por la suma 
equivalente al diez por ciento (10%) del valor del presupuesto oficial, de conformidad con 
el artículo 2.2.1.2.3.1.9 del Decreto Nacional 1082 de 2015. Las cifras del valor de la póliza 
deben expresarse en pesos. 
 
No obstante, las condiciones antes señaladas deben acreditarse por parte del 
proponente en su oferta, en cumplimiento de la normativa contenida en el Decreto 
1082 de 2015, así como aquella que la complementen, sustituyan o adicionen.  
 
NOTA: Tratándose de proponentes plurales, el criterio diferencial enunciado con 
anterioridad es aplicable, cuando: 
 
• MIPYME: Por lo menos uno de los integrantes acredita la calidad de MIPYME y tiene una 
participación igual o superior al diez por ciento (10%) en el consorcio o la unión temporal. 
(Parágrafo 2° del artículo 2.2.1.2.4.2.18 del Decreto 1082 de 2015) 
• Emprendimientos y empresas de mujeres: Por lo menos uno de los integrantes 
acredita que es emprendimiento y empresa de mujeres bajo los criterios dispuestos en el 
artículo 2.2.1.2.4.2.14. del Decreto 1082 de 2015 y que tiene una participación igual o 
superior al diez por ciento (10%) en el consorcio o la unión temporal. (Parágrafo 1° del 
artículo 2.2.1.2.4.2.15 del Decreto 1082 de 2015) 
• Emprendimientos y empresas de personas con discapacidad: Al menos uno de los 
integrantes cumpla con los criterios previstos en el artículo 2.2.1.2.4.2.6. del Decreto 1082 
de 2015 y acredite una participación no inferior al diez por ciento (10%) en el consorcio o 
la unión temporal, aportando la experiencia requerida, como mínimo, en una proporción 
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equivalente a su participación en la conformación, el proponente podrá acreditar el requisito 
de experiencia así. 
 
Máximo CUATRO (4) Certificaciones, actas de liquidación o terminación, cuya 
sumatoria sea igual o superior al 100% del presupuesto oficial establecido para el presente 
proceso, el cual corresponde a 113,80 SMLMV y cuyo objeto esté relacionado con 
“suministro de tiquetes aéreos a rutas nacionales e internacionales”. 
 
REQUISITOS DE LOS CONTRATOS PRESENTADOS PARA ACREDITAR LA 
EXPERIENCIA  
 
- Correspondan o hayan contenido dentro de sus obligaciones el “El suministro de 

tiquetes aéreos nacionales e internacionales”.  
 

- Deberán estar clasificados en el RUP en el siguiente código UNSPSC: 
 

92121500 Agencias de viajes 

 
Para el caso de Proponentes Plurales bastará con que uno de sus integrantes tenga una 
participación igual o superior al diez por ciento (10%) en el Consorcio o en la Unión 
Temporal y acredite la calidad de Mipyme o Emprendimiento y empresa de mujeres en el 
sistema de compras públicas  

 
Para acreditar la condición de Mipyme, el Proponente deberá aportar la documentación 
requerida en el artículo 2.2.1.2.4.2.4 del Decreto 1082 de 2015 o la norma que lo modifique, 
complemente o sustituya.   
La acreditación de emprendimiento y empresa de mujeres se deberá efectuar de acuerdo 
con lo previsto en el artículo 2.2.1.2.4.2.14 del Decreto 1082 de 2015 o la norma que lo 
modifique, complemente o sustituya.   
 
Documentos Soporte de la Experiencia:  
 
Los proponentes deberán acreditar la experiencia de los contratos u órdenes de servicios 
ejecutados, a que haga referencia en el formato de experiencia, allegando certificaciones o 
actas de recibo final, de liquidación o de terminación, que pueden ser del sector público o 
privado, siempre y cuando cumplan los siguientes requisitos: 
 

a. Nombre o razón social del Contratante. 
b. Nombre o razón social del Contratista. 
c. Objeto del contrato.  
d. Obligaciones o actividades contractuales de ser necesario. (En el evento que en el 

objeto contractual no se evidencie “suministro de tiquetes aéreos a rutas nacionales e 
internacionales””, la certificación o actas de liquidación o de recibo final deberán 
contener las actividades en donde sea posible verificar tal situación) 

e. Valor total del contrato (incluyendo adiciones). 
f. Fecha de inicio del contrato. 
g. Fecha de terminación del contrato. 
h. Firma de la entidad contratante. 
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Cuando se encuentren contratos simultáneos en la misma u otras entidades o empresas o 
en un mismo período de tiempo, la Secretaría General tendrá en cuenta para efectos de la 
evaluación de la experiencia todo el valor certificado, sin importar que se superpongan los 
períodos de tiempo. 
 
No se tendrán en cuenta contratos en ejecución. Únicamente se aceptan certificaciones o 
actas de liquidación o de recibo final de contratos ejecutados. Así mismo, estos documentos 
deberán ser expedidos por quienes contrataron el servicio, es decir el contratante directo. 
No se aceptarán en ningún caso auto certificaciones.  
Si la certificación o acta de liquidación o acta de terminación, no contiene todos los requisitos 
solicitados, en el aparte “Documentos Soporte de la Experiencia”, podrá anexar 
adicionalmente copia del contrato, que permita corroborar la información de las 
certificaciones y la experiencia requerida. En todo caso, el oferente deberá adjuntar 
obligatoriamente la certificación, o acta de liquidación, o acta de terminación, según aplique 
al tipo de contrato aportado para acreditar la experiencia requerida. La Entidad se reserva 
el derecho de solicitar la información que considere necesaria. 
 
El cálculo de los SMMLV ejecutados, respecto de los contratos que se acrediten, se hará 
con base en el valor del SMMLV que regía o rige para el año de finalización de los mismos. 
 
Al momento de presentar sus ofrecimientos los interesados informarán, en el formato 
diseñado por la entidad para tal fin, cuáles son los contratos ejecutados que solicita sean 
considerados para evaluar las condiciones de experiencia. 
 
Cuando el valor de los contratos en las certificaciones el acta de liquidación, o el acta de 
recibo final se encuentren expresados en moneda extranjera la conversión a pesos 
colombianos se realizará con base en la tasa representativa del día de terminación de la 
ejecución del contrato. 
 
Experiencia acreditada por los miembros de proponentes plurales: Tratándose de 
proponente plurales, para efectos del cumplimiento de la experiencia, la misma puede 
cumplirse con la sumatoria de las experiencias de cada uno de sus integrantes. En caso, 
que únicamente uno de los integrantes del proponente plural aporte la experiencia, este 
deberá tener una participación mínima en la estructura plural del 50%, de lo contrario la 
experiencia no será tenida en cuenta. 
 
Cuando los proponentes participantes en el presente proceso de selección, hayan hecho 
parte de algún consorcio o unión temporal que haya ejecutado el contrato, la experiencia 
en valor será tomada de acuerdo al porcentaje que le correspondió en dicha figura 
asociativa, al integrante que pretenda hacerla valer en el presente proceso, por lo tanto, la 
certificaciones, actas de liquidación o de recibo final deberá relacionar el porcentaje de 
participación de los integrantes que conforman el proponente plural. 
 
Experiencia del proponente extranjero sin sucursal o domicilio en Colombia  
 
El oferente extranjero deberá relacionar y certificar la experiencia exigida en este proceso 
a través de certificaciones de experiencia cuyo objeto guarde relación con el objeto del 
contrato que se pretende suscribir. En el evento en que dicha experiencia se haya obtenido 
en país distinto a Colombia, para efectos de certificarla deberá adjuntar la certificación 
respectiva que deberá cumplir con los requisitos establecidos en este documento.  
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Adicionalmente, si la certificación se encuentra en idioma distinto al castellano, deberá 
adjuntarse además del documento en idioma extranjero, la traducción correspondiente.  
 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 874 del Código de Comercio, en 
concordancia con el Artículo 28 de la Ley 9 de 1991, el artículo 3 del Decreto 1735 de 1993 
y la Resolución No. 8 de 2000, modificada por la Resolución 6 de 2006, emanada del Banco 
de la República, el valor en pesos colombianos del contrato o contratos celebrados en 
moneda distinta será el de la fecha de su suscripción o firma, de acuerdo con la tasa de 
cambio oficial que indique el Banco de la República. 
 
Inconsistencias entre formato de experiencia y soportes. Cuando exista diferencia entre la 
información relacionada en el FORMATO suministrado por la Entidad y en las certificaciones 
o en el acta de liquidación, o el acta de terminación, prevalecerá la información que conste 
en los soportes ya indicados (certificaciones, acta de liquidación o de terminación). La 
Entidad se reserva el derecho de verificar la información suministrada por el proponente y 
de solicitar las aclaraciones que considere convenientes. 

CUMPLIMIENTO DE 
LAS 

ESPECIFICACIONE
S TÉCNICAS 

Certificado de inscripción en el registro nacional de turismo 
 
El proponente debe aportar copia del Certificado de Inscripción en el Registro Nacional de 
Turismo como Agencia de Viajes y Turismo, expedido por la Dirección General de Turismo 
del Ministerio de Comercio, Industria y Turismo, en el que conste la inscripción a dicho registro, 
de conformidad con lo establecido en la Ley 300 de 1996, modificada por le Ley 1588 de 2012. 
 
NOTA 1: El certificado debe estar vigente a la fecha de presentación de la oferta y mantenerse 
vigente durante toda la ejecución del contrato.  
 
NOTA 2: En caso de Proponente Plural (Unión Temporal o Consorcio), cada uno de los 
integrantes debe presentar la respectiva certificación. 
 
Licencia IATA 
 
El proponente deberá acreditar, a través de una certificación, su licencia de funcionamiento 
vigente de la Asociación Internacional de Transporte Aéreo IATA a la fecha de cierre del 
presente proceso, y deberá mantenerse vigente durante el plazo de ejecución del contrato.  
 
NOTA: En caso de Proponente Plural (Unión Temporal o Consorcio), el integrante que vaya 
a realizar la emisión de los tiquetes debe presentar la respectiva certificación.  
 
Plataforma Tecnológica GDS 
 
El proponente deberá diligenciar la pregunta tipo lista en la plataforma SECOP II, indicando 
que cuenta con un GDS el cual cumple con las características mínimas descritas en el Anexo 
Técnico que hace parte integral del presente proceso. 

FACTORES DE EVALUACIÓN 

Criterios de 
adjudicación 

Teniendo en cuenta la naturaleza jurídica del proceso que se va a celebrar y conforme con 
lo expuesto en el numeral 2 del artículo 5 de la Ley 1150 de 2007, en concordancia con el 
artículo 2.2.1.1.2.2.2 del Decreto 1082 de 2015, el presente proceso se adjudicará al 
proponente que, cumpla con los requisitos jurídicos, de experiencia, técnicos y financieros 
habilitantes y presente la oferta más favorable para la Entidad.  
 
Solo serán objeto de evaluación las ofertas que cumplan con los requisitos habilitantes.  
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La adjudicación del contrato que resulte del presente proceso se hará teniendo en cuenta 
la propuesta más favorable a la entidad. 
 
Se entiende por propuesta más favorable aquella que cumpla con los requisitos habilitantes 
exigidos en el pliego de condiciones y que obtenga el mayor puntaje luego de la sumatoria 
de los factores de Calidad/Técnico y Económico, Protección a la Industria Nacional, 
Vinculación de Trabajadores con Discapacidad y Mipymes y Emprendimiento y empresas 
de mujeres. 
 
La ponderación de los factores de evaluación de las propuestas se hará con base en un 
máximo de 100 PUNTOS distribuidos de la siguiente manera:  
 

FACTOR PUNTAJE 

Factor económico – Oferta económica 24.5 

Factor de calidad 65 

Apoyo a la Industria Nacional 10 

Mipymes 0.25 

Emprendimiento y empresas de mujeres  0.25 

Total 100 

 
1. FACTOR ECONÓMICO - OFERTA ECONÓMICA (24.5 puntos). 

 
El PROPONENTE deberá diligenciar únicamente, en la plataforma SECOP II, a través de 
la pregunta tipo lista, la "OFERTA ECONÓMICA", para lo cual deberá tener en cuenta los 
siguientes aspectos: 
  

a. La oferta debe presentarse en números enteros sin decimales. 
b. El porcentaje de descuento ofrecido deberá ser superior al 2%, so pena de que 

la oferta económica sea rechazada. 
c. Se deberá ofertar el % de descuento que se aplicará al valor neto de cada tiquete que 

se expida durante la ejecución del contrato. 
d. El Oferente deberá contemplar dentro de los costos de la oferta los valores 

correspondientes a todo tipo de impuestos, tasas, y contribuciones de Ley, así como 
los costos de transporte y todos aquellos para realizar su ofrecimiento.  

e. La no presentación de la oferta económica será causal de rechazo. 
f. La Entidad a partir del valor de las propuestas económicas de los proponentes que 

hayan quedado habilitados en la evaluación definitiva de la audiencia, asignará 
máximo de puntos, de acuerdo con formula determinada, una vez se tenga el 
consolidado definitivo de la evaluación. 

 

• Una sola propuesta habilitada. 
 
En el evento en que solamente se presente una propuesta o en la evaluación definitiva se 
encuentre una sola propuesta HABILITADA en los criterios habilitantes, se verificará el 
cumplimiento de las condiciones establecidas y si cumple con ellas, se le asignará el 
máximo puntaje estipulado. 
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• Dos o más propuestas habilitadas. 
 
 
MAYOR PORCENTAJE DE DESCUENTO OFRECIDO 
 
Consiste en establecer el ofrecimiento más favorable para la entidad, el cual corresponderá 
al porcentaje de descuento más alto, que se aplicara al valor neto del tiquete.  
 
La entidad ponderará el mayor porcentaje de descuento ofrecido, de acuerdo con las 
propuestas habilitadas, en este orden de ideas, le asignara veinticuatro punto cinco (24.5) 
puntos al mayor porcentaje de descuento ofertado y los demás ofrecimientos se le asignará 
puntuación en función a la cercanía a la mejor oferta económica.  
 
Para la asignación de puntaje se aplicara la siguiente formula 
 

  𝑃𝑖 = (
𝑥𝑖

𝑥𝑚𝑎𝑥
) ∗ 𝑚á𝑥𝑖𝑚𝑜 𝑝𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 

 
Donde,  
 

𝑃𝑖= puntaje del proponente 𝑖 

𝑋𝑖= porcentaje de descuento del proponente i 

𝑋𝑚𝑎𝑥= mayor porcentaje ofertado 

 
2. FACTOR TÉCNICO DE CALIDAD (MAXIMO 65 PUNTOS) 
 
2.1. TIQUETES ADICIONALES (40 puntos) 
 

TIQUETES ADICIONALES PUNTOS 

al proponente que ofrezca en su propuesta 
el mayor número de tiquetes aéreos (ida y 
regreso) a destinos nacionales, en 
cualquier temporada, sin restricción de 
horario ni proximidad de fechas, sin ningún 
costo adicional para la entidad y estos 
podrán ser utilizados en cualquier 
momento de acuerdo con las necesidades 
del servicio y deberán ser ofrecidos en 
todas las aerolíneas comerciales sin 
excepción alguna. 

40 

El proponente que ofrezca el segundo 
mayor número de tiquetes aéreos (ida y 
regreso) a destinos nacionales, en 
cualquier temporada, sin restricción de 
horario ni proximidad de fechas, sin ningún 
costo adicional para la entidad y estos 
podrán ser utilizados en cualquier 
momento de acuerdo con las necesidades 
del servicio y deberán ser ofrecidos en 

35 
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todas las aerolíneas comerciales sin 
excepción alguna. 

El proponente que ofrezca el tercer mayor 
número de tiquetes aéreos (ida y regreso) 
a destinos nacionales, en cualquier 
temporada, sin restricción de horario ni 
proximidad de fechas, sin ningún costo 
adicional para la entidad y estos podrán 
ser utilizados en cualquier momento de 
acuerdo con las necesidades del servicio y 
deberán ser ofrecidos en todas las 
aerolíneas comerciales sin excepción 
alguna. 

30 

Demás proponentes que ofrezcan al 
menos un (1) tiquete (ida y regreso) a 
destinos nacionales, en cualquier 
temporada, sin restricción de horario ni 
proximidad de fechas, sin ningún costo 
adicional para la entidad y estos podrán 
ser utilizados en cualquier momento de 
acuerdo con las necesidades del servicio y 
deberán ser ofrecidos en todas las 
aerolíneas comerciales sin excepción 
alguna. 

25 

Proponentes que no ofrezcan tiquetes 
adicionales 

0 

 
NOTA 1: En caso de empate en el número de tiquetes ofrecidos, se asignará el mismo 
puntaje al respectivo grupo de proponentes 
 
NOTA 2: Para tal efecto, el representante legal del proponente deberá diligenciar el formato 
dispuesto para tal fin el cual hace parte integral del proceso de selección  
 
 
2.2. Tarifa administrativa para la compra de tiquetes aéreos. (25 puntos) 
 
En aquellos casos en que la gestión del tiquete aéreo, se lleve a cabo en su totalidad, por 
parte de un funcionario designado por la Secretaria General de la Alcaldía Mayor de Bogotá, 
a través de la plataforma WEB dispuesta por la Agencia de Viajes; el proponente podrá 
ofrecer un cobro diferencial por concepto de “tarifa administrativa” de acuerdo con lo 
previsto en el artículo cuarto de la Resolución 4561 del 30 de octubre de 2006 expedida por 
la Aeronáutica Civil. 
 
Para efectos del contrato que se llegue a suscribir, entiéndase el pago por internet cuando 
se surte el proceso en la plataforma WEB de la agencia y como resultado se expide el 
tiquete a la entidad. 
 
Para obtener el puntaje asignado para este ítem el proponente deberá diligenciar el formato 
dispuesto por la entidad donde bajo gravedad de juramento, se obliga al cobro de la tarifa 
administrativa de acuerdo con la siguiente tabla: 
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ITEM PUNTAJE 

TARIFA ADMINISTRATIVA A CERO ($0) PESOS CUANDO 
LA GESTION DEL TIQUETE AEREO SE LLEVE A CABO EN 
SU TOTALIDAD, POR PARTE DE UN FUNCIONARIO 
DESIGNADO POR LA SECRETARIA GENERAL DE LA 
ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTÁ, A TRAVÉS DE LA 
PLATAFORMA WEB DISPUESTA POR LA AGENCIA DE 
VIAJES. 

25 puntos 

 
3. APOYO A LA INDUSTRIA NACIONAL (MAXIMO 10 PUNTOS) 
  
De acuerdo con la ley 816 de 2003 "Por medio de la cual se apoya a la industria Nacional 
a través de la contratación pública" y el Decreto 680 de 2021 “Por el cual se modifica 
parcialmente el artículo 2.2.1.1.1.3.1. y se adiciona el artículo 2.2.1.2.4.2.9. al Decreto 1082 
de 2015, Único Reglamentario del Sector Administrativo de Planeación Nacional, en 
relación con la regla de origen de servicios en el Sistema de Compra Pública”, La Secretaría 
General de la Alcaldía Mayor de Bogotá, definirá las siguientes condiciones: 
 
Puntaje que será distribuido así: 
 
 

BIEN O SERVICIO PUNTAJE 

El 100% de empleados o contratistas por prestación 
de servicios, que se requieran vincular para el 
cumplimiento del contrato, corresponderán a personas 
de nacionalidad Colombiana 

 
10 

El porcentaje de empleados o contratistas por 
prestación de servicios de nacionalidad Colombiana, 
que vincularan para el cumplimiento del contrato, es 
inferior al 100%  

 
5 

  
El proponente deberá presentar con su oferta la manifestación correspondiente suscrita por 
el representante legal, conforme a los formatos o mecanismos definidos por la entidad, la 
cual se entenderá como compromiso contractual en caso de adjudicación. 
 
La entidad podrá verificar durante la ejecución del contrato el cumplimiento de lo ofrecido. 
El incumplimiento dará lugar a las acciones contractuales a que haya lugar. 
 
4. CRITERIO DIFERENCIAL MIPYME (Hasta 0,25 Puntos) 
  

CONDICIÓN PUNTAJE 

Acreditar la calidad de Mipyme de acuerdo con los rangos de 
clasificación empresarial establecidos de conformidad con la 
Ley 590 de 2000 y el Decreto 1074 de 2015, o las normas que lo 
modifiquen, sustituyan o complementen. 

0,25 puntos 

  

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=12672#0
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=76608#0
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Para acreditar la condición de Mipyme, el Proponente deberá aportar la documentación 
requerida en el artículo 2.2.1.2.4.2.4 del Decreto 1082 de 2015 o la norma que lo modifique, 
complemente o sustituya.   
 
NOTA: Tratándose de proponentes plurales, los criterios diferenciales y los puntajes 
adicionales solo se aplicarán si por lo menos uno de los integrantes acredita la calidad de 
Mipyme y tiene una participación igual o superior al diez por ciento (10%) en el consorcio o 
la unión temporal 
 
  
5. EMPRENDIMIENTO Y EMPRESAS DE MUJERES (0.25 PUNTOS) 
  
La Entidad asignará un puntaje de cero puntos veinticinco (0,25) al Proponente que acredite 
la calidad de emprendimiento y empresa de mujeres con domicilio en el territorio nacional 
de conformidad con la previsto en el artículo 2.2.1.2.4.2.14 del Decreto 1860 de 2021 o la 
norma que lo modifique, sustituya o complemente. 
  
NOTA 1: Para acreditar la condición de emprendimiento y empresas de mujeres, se aplicará 
alguno de los siguientes criterios: 
 

REQUISITO PUNTAJE 

1. El cincuenta por ciento (50%) de las acciones, partes de interés o 
cuotas de participación de la persona jurídica pertenezcan a mujeres y 
los derechos de propiedad hayan pertenecido a estas durante al menos 
el último año anterior a la fecha de cierre del Proceso de Selección. 

0.25 

2. Cuando por lo menos el cincuenta por ciento (50%) de los empleos del 
nivel directivo de la persona jurídica sean ejercidos por mujeres y éstas 
hayan estado vinculadas laboralmente a la empresa durante al menos el 
último año anterior a la fecha de cierre del Proceso de Selección en el 
mismo cargo u otro del mismo nivel. 

0.25 

3. Cuando la persona natural sea una mujer y haya ejercido actividades 
comerciales a través de un establecimiento de comercio durante al 
menos el último año anterior a la fecha de cierre del proceso de selección. 
Esta circunstancia se acreditará mediante la copia de cédula de 
ciudadanía, la cédula de extranjería o el pasaporte, así como la copia del 
registro mercantil. 

0.25 

4. Para las asociaciones y cooperativas, cuando más del cincuenta por 
ciento (50%) de los asociados sean mujeres y la participación haya 
correspondido a estas durante al menos el último año anterior a la fecha 
de cierre del Proceso de Selección. Esta circunstancia se acreditará 
mediante certificación expedida por el representante legal. 

0.25 

  
La acreditación de emprendimiento y empresa de mujeres se deberá efectuar de acuerdo 
con lo previsto en el artículo 2.2.1.2.4.2.14 del Decreto 1082 de 2015 o la norma que lo 
modifique, complemente o sustituya.   
 
Las certificaciones para acreditar deben expedirse bajo la gravedad de juramento con una 
fecha de máximo treinta (30) días calendario anteriores a la prevista para el cierre del 
procedimiento de selección. 
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Para proponentes plurales, la condición de emprendimiento y empresas de mujeres solo se 
aplicará si por lo menos uno de los integrantes acredita que tiene la condición de 
emprendimiento y empresa de mujeres y tiene una participación igual o superior al diez por 
ciento (10%) en el consorcio o la unión temporal. 
  
Para que el Proponente obtenga este puntaje debe diligenciar el FORMATO – 
ACREDITACIÓN DE EMPRENDIMIENTO Y EMPRESA DE MUJERES y aportar la 
documentación requerida. Si el Proponente debió subsanar la entrega de dicho formato y/o 
los documentos exigidos para probar esta condición será válido para el criterio diferencial 
en cuanto al requisito habilitante relacionado con el número de contratos aportados para 
demostrar la experiencia solicitada. Sin embargo, no se tendrán en cuenta para la 
asignación de puntaje, por lo que obtendrá cero (0) puntos por este factor de evaluación. 
  
Tratándose de Proponentes Plurales este puntaje solo se otorgará si por lo menos uno de 
los integrantes acredita la calidad de emprendimiento y empresa de mujeres y tiene una 
participación igual o superior al diez por ciento (10 %) en el consorcio o en la unión temporal. 
 

Reglas de 
Desempate  

Si se presentaré un empate entre los proponentes habilitados y evaluados, se aplicarán 
las siguientes reglas: 
 
En caso de empate en el puntaje total de dos o más ofertas, en atención a lo consagrado 
en el artículo 2.2.1.2.4.2.17 del Decreto 1082 de 2015, modificado por el artículo 3 del 
Decreto 1860 de 2021, la Entidad Estatal utilizará las siguientes reglas de forma sucesiva 
y excluyente para seleccionar el oferente favorecido: 
 

1. NUMERAL 1 DEL ARTÍCULO 2.2.1.2.4.2.17 DEL DECRETO 1082 DE 2015  
 

Preferir la oferta de bienes o servicios nacionales frente a la oferta de bienes o servicios 
extranjeros. Para acreditar este requisito el proponente deberá tener en cuenta lo siguiente: 
En los contratos que deban cumplirse en Colombia, un servicio es colombiano si además 
de ser prestado por una persona natural colombiana o por un residente en Colombia, por 
una persona jurídica constituida de conformidad con la legislación colombiana o por un 
proponente plural conformado por estos o por estos y un extranjero con trato nacional, usa 
los bienes nacionales relevantes definidos por la Entidad Estatal para la prestación del 
servicio que será objeto del Proceso de Contratación o vinculen el porcentaje mínimo de 
personal colombiano según corresponda.  
 

2. NUMERAL 2 DEL ARTÍCULO 2.2.1.2.4.2.17 DEL DECRETO 1082 DE 2015  
 

La propuesta de la mujer cabeza de familia, mujeres víctimas de la violencia intrafamiliar o 
de la persona jurídica en la cual participe o participen mayoritariamente; o, la de un 
proponente plural constituido por mujeres cabeza de familia, mujeres víctimas de violencia 
intrafamiliar y/o personas jurídicas en las cuales participe o participen mayoritariamente.  
Para acreditar este requisito el proponente deberá tener en cuenta lo siguiente:  
Mujer cabeza de familia: Conforme lo establece el parágrafo del artículo 2 de la Ley 82 de 
1993: “La condición de Mujer Cabeza de Familia y la cesación de esta, desde el momento 
en que ocurra el respectivo evento, deberá ser declarada ante notario por cada una de 
ellas, expresando las circunstancias básicas del respectivo caso y sin que por este 
concepto se causen emolumentos notariales a su cargo.”  
 
ACREDITACIÓN  
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Conforme lo anterior, el proponente persona natural deberá aportar la declaración ante el 
notario en la cual acredite la situación de Mujer cabeza de familia.  
 
Mujer víctima de la violencia intrafamiliar: Conforme lo establece el artículo 21 de la Ley 
1257 de 2008: “Las situaciones de violencia que dan lugar a la atención de las mujeres, 
sus hijos e hijas, se acreditarán con la medida de protección expedida por la autoridad 
competente, sin que puedan exigirse requisitos adicionales.”. Según los artículos 16 y 17 
de la Ley 1257 de 2008, la medida de protección la debe impartir el comisario de familia 
del lugar donde ocurrieron los hechos y a falta de este el juez civil municipal o promiscuo 
municipal, o la autoridad indígena – en los casos de violencia intrafamiliar en las 
comunidades indígenas – La medida de protección se debe emitir en una providencia 
motivada. Por lo tanto, este documento permite acreditar la situación de mujer víctima de 
violencia intrafamiliar. Las autoridades competentes mencionadas con anterioridad deben 
«[…] remitir todos los casos de violencia intrafamiliar a la Fiscalía General de la Nación 
para efectos de la investigación del delito de violencia intrafamiliar y posibles delitos 
conexos», según lo determina el parágrafo 3 del artículo 17 de la referida Ley. En 
consecuencia, no basta la copia de la denuncia en la Fiscalía para acreditar que se es 
víctima de violencia intrafamiliar. 
 
Debido a que, para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan certificados 
que contienen datos sensibles, de acuerdo con el artículo 6 de la Ley 1581 de 2012, se 
requiere autorización por parte del titular del dato.  
 
ACREDITACIÓN  
 
El proponente persona natural deberá aportar providencia expedida por la autoridad 
competente mediante la cual fue ordenada la medida de protección por violencia 
intrafamiliar.  
 
Para el caso de la persona jurídica en la cual participe o participen mayoritariamente; o la 
de un proponente plural constituido por mujeres cabeza de familia, mujeres víctimas de 
violencia intrafamiliar y/o personas jurídicas en las cuales participe o participen 
mayoritariamente, se deberán acreditar los requisitos señalados en los subnumerales 
anteriores 2.1 y 2.2.  
 
Debido a que, para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan certificados 
que contienen datos sensibles, de acuerdo con el artículo 6 de la Ley 1581 de 2012, se 
requiere autorización por parte del titular del dato.  
 
 
 
 
ACREDITACIÓN  
 
El proponente persona jurídica deberá aportar certificación suscrita por el representante 
legal y el revisor fiscal (en caso de que aplique) o certificación suscrita por el representante 
legal y el contador (en caso de que no esté obligado a tener revisor fiscal) en la cual se 
indique la situación de las socias en condición de: mujer cabeza de familia y/o mujer víctima 
de violencia intrafamiliar y se mencione la participación de las mujeres en las condiciones 
antes mencionadas en la sociedad.  
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Para el proponente plural cada uno de sus integrantes deberá allegar la certificación antes 
solicitada según corresponda (persona natural o persona jurídica), en la cual acredite que 
el proponente plural está constituido por mujeres cabeza de familia, mujeres víctimas de 
violencia intrafamiliar y/o personas jurídicas en las cuales participe o participen 
mayoritariamente. 
 
Debido a que, para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan certificados 
que contienen datos sensibles, de acuerdo con el artículo 6 de la Ley 1581 de 2012, se 
requiere autorización por parte del titular del dato.  
 
NOTA IMPORTANTE – DATOS SENSIBLES: La Entidad garantiza el derecho a la reserva 
legal de toda aquella información que acredita el cumplimiento de los factores de 
desempate para la presente acreditación de conformidad con el artículo 18 de la Ley 1712 
de 2014 y los artículos 5 y 6 de la Ley 1581 de 2012, el proponente deberá tener en cuenta 
al momento de contestar la pregunta en la Plataforma Secop que deberá marcar la casilla 
de SOLICITUD DE CONFIDENCIALIDAD.  
 

3. NUMERAL 3 DEL ARTÍCULO 2.2.1.2.4.2.17 DEL DECRETO 1082 DE 2015  
 

Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite en las condiciones 
establecidas en la ley que por lo menos el diez por ciento (10%) de su nómina está en 
condición de discapacidad a la que se refiere la Ley 361 de 1997. Si la oferta es presentada 
por un proponente plural, el integrante del oferente que acredite que el diez por ciento 
(10%) de su nómina está en condición de discapacidad en los términos del presente 
numeral, debe tener una participación de por lo menos el veinticinco por ciento (25%) en 
el consorcio, unión temporal o promesa de sociedad futura y aportar mínimo el veinticinco 
por ciento (25%) de la experiencia acreditada en la oferta.  
 
ACREDITACIÓN  
 
Con el fin de verificar esta condición, el proponente singular y el o los proponentes que 
integran el Consorcio o Unión Temporal que pretendan demostrar esa condición (nómina 
en condición de discapacidad) deberán presentar en el momento del cierre del proceso 
junto con los documentos de la propuesta una Certificación expedida por la Oficina de 
trabajo de la respectiva zona en la cual se acrediten estas circunstancias.  
 
Si la oferta es presentada por un consorcio o unión temporal, el integrante del proponente 
plural deberá acreditar que el diez por ciento (10%) de su nómina está en condición de 
discapacidad en los términos del presente numeral, y tener una participación de por lo 
menos el veinticinco por ciento (25%) en el consorcio o unión temporal y aportar mínimo 
el veinticinco por ciento (25%) de la experiencia habilitante.  
 
En este caso que el proponente, en los términos del parágrafo 2 del artículo 35 de la Ley 
2069 de 2020, deberá adicionalmente acreditar mediante certificación suscrita por el 
representante legal y/o revisor fiscal que el personal referido ha sido contratado por lo 
menos con un (1) año de anterioridad a la fecha de cierre o desde el momento de la 
constitución de la persona jurídica y que certifique adicionalmente que mantendrá́ dicho 
personal por un lapso igual al término de ejecución del contrato. 
 

4. NUMERAL 4 DEL ARTÍCULO 2.2.1.2.4.2.17 DEL DECRETO 1082 DE 2015  
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Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite la vinculación en mayor 
proporción de personas mayores que no sean beneficiarios de la pensión de vejez, familiar 
o de sobrevivencia y que hayan cumplido el requisito de edad de pensión establecido en 
la Ley.  
 
ACREDITACIÓN  
 
Para efectos de este numeral, la acreditación se efectuará mediante certificación suscrita 
por el proponte Persona Natural o por el Representante Legal y el Revisor Fiscal, si está 
obligado a tenerlo de la Persona Jurídica o el contador y representante legal si no está 
obligado a tener revisor fiscal, en la cual indicará(n) bajo la gravedad de juramento, que 
teniendo como fundamento la nómina del mes inmediatamente anterior a la fecha de cierre 
del presente proceso, el número total de trabajadores vinculados a la planta del personal 
y el número total de trabajadores mayores que hayan cumplido los requisitos de edad de 
pensión establecido en la Ley, 57 años para mujeres y 62 años para hombres y que no 
sean beneficiarios de pensión de vejez, familiar o de sobrevivencia. junto con la copia de 
la cédula de ciudadanía de cada uno de las personas vinculadas.  
En el caso de los proponentes plurales, su representante legal acreditará el número de 
trabajadores vinculados que son personas mayores no beneficiarias de la pensión de 
vejez, familiar o de sobrevivencia, y que cumplieron el requisito de edad de pensión 
establecido en la ley, de todos los integrantes del proponente. Las personas enunciadas 
anteriormente podrán estar vinculadas a cualquiera de sus integrantes.  
 
En cualquiera de los dos supuestos anteriores, para el otorgamiento del criterio de 
desempate, cada uno de los trabajadores que cumpla las condiciones previstas por la ley, 
allegará un certificado, mediante el cual acredita, bajo la gravedad de juramento, que no 
es beneficiario de pensión de vejez, familiar o sobrevivencia, y cumple la edad de pensión; 
además, se deberá allegar el documento de identificación del trabajador que lo firma.  
 
La mayor proporción se definirá en relación con el número total de personas de personas 
mayores que no sean beneficiarios de la pensión de vejez vinculadas por contrato laboral 
o contrato de prestación de servicios, por lo que se preferirá al Proponente que acredite 
un porcentaje mayor- 
 

5. NUMERAL 5 DEL ARTÍCULO 2.2.1.2.4.2.17 DEL DECRETO 1082 DE 2015  
 

Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite, en las condiciones 
establecidas en la ley, que por lo menos diez por ciento (10%) de su nómina pertenece a 
población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palanquera, Rrom o gitanas.  
 
ACREDITACIÓN  
 
Para efectos de este numeral, la acreditación de la condición de vinculación laboral de 
personas descritas anteriormente, se efectuará mediante certificación suscrita por el 
proponte Persona Natural o por el Representante Legal y el Revisor Fiscal, si está obligado 
a tenerlo de la Persona Jurídica, en la cual indicará(n) bajo la gravedad de juramento, y 
conforme la normatividad legal vigente en la materia, que teniendo como fundamento la 
nómina del mes inmediatamente anterior a la fecha de cierre del presente proceso, que el 
diez por ciento (10%) de los trabajadores pertenecen a dichas poblaciones, relacionando 
el número total de trabajadores vinculados a la planta del personal y el número total de 
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trabajadores que hacen parte de la población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, 
palenquera, Rrom o gitanas.  
 
El Proponente deberá anexar la copia de la certificación expedida por el Ministerio del 
Interior en la cual acredite que el trabajador pertenece a la comunidad indígena, 
comunidades negras, afrocolombianas, raizales, palenqueras, Rrom o gitanas en los 
términos del Decreto 2893 de 2011, o la norma que lo modifique, sustituya o complemente. 
Debido a que, para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan certificados 
que contienen datos sensibles, de acuerdo con el artículo 6 de la Ley 1581 de 2012, se 
requiere autorización por parte del titular del dato como es el caso de las personas que 
pertenece a la población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o 
gitanas; el proponente deberá anexar la autorización para el tratamiento de datos 
personales como requisito para el otorgamiento del criterio de desempate.  
 
Para el caso de proponentes plurales, cada uno de sus integrantes deberá acreditar este 
requisito.  
 
Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan certificados 
que contienen datos sensibles, de acuerdo con el artículo 5 de la Ley 1581 de 2012, se 
requiere que el titular de la información de estos, como es el caso de las personas que 
pertenece a la población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o 
gitana autoricen de manera previa y expresa el tratamiento de la información, en los 
términos del literal a) del artículo 6 de la Ley 1581 de 2012, como requisito para el 
otorgamiento del criterio de desempate.  
 
NOTA IMPORTANTE – DATOS SENSIBLES: La Entidad garantiza el derecho a la reserva 
legal de toda aquella información que acredita el cumplimiento de los factores de 
desempate para la presente acreditación de conformidad con el artículo 18 de la Ley 1712 
de 2014 y los artículos 5 y 6 de la Ley 1581 de 2012, el proponente deberá tener en cuenta 
al momento de contestar la pregunta en la Plataforma Secop que deberá marcar la casilla 
de SOLICITUD DE CONFIDENCIALIDAD.  
 

6. NUMERAL 6 DEL ARTÍCULO 2.2.1.2.4.2.17 DEL DECRETO 1082 DE 2015  
 

Preferir la propuesta de personas en proceso de reintegración o reincorporación o de la 
persona jurídica en la cual participe o participen mayoritariamente; o, la de un proponente 
plural constituido por personas en proceso de reincorporación, y/o personas jurídicas en 
las cuales participe o participen mayoritariamente.  
 
ACREDITACIÓN  
 
Para acreditar este requisito el proponente deberá tener en cuenta lo siguiente:  
El proponente persona natural deberá aportar la certificación expedida por la Agencia para 
la Reincorporación y la Normalización – ARN – en la cual acredite la situación de 
reintegración o reincorporación.  
 
Para el caso de la persona jurídica en la cual participe o participen mayoritariamente; o la 
de un proponente plural constituido por personas en proceso de reincorporación, se deberá 
acreditar el requisito señalado en el subnumeral anterior 6.1.  
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Es preciso indicar que, en el caso de las personas jurídicas, se debe demostrar la 
participación de las mismas con el correspondiente Certificado de Existencia y 
Representación Legal y/o con los documentos estatutarios respectivos, donde se evidencie 
el porcentaje de participación.  
 
Para el proponente plural cada uno de sus integrantes deberá acreditar los requisitos 
anteriormente enunciados según corresponda (persona natural o persona jurídica).  
 
Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan certificados 
que contienen datos sensibles, de acuerdo con el artículo 5 de la Ley 1581 de 2012, se 
requiere que el titular de la información de estos, como es el caso de las personas que 
pertenece a la población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o 
gitana autoricen de manera previa y expresa el tratamiento de la información, en los 
términos del literal a) del artículo 6 de la Ley 1581 de 2012, como requisito para el 
otorgamiento del criterio de desempate.  
 
NOTA IMPORTANTE – DATOS SENSIBLES: La Entidad garantiza el derecho a la reserva 
legal de toda aquella información que acredita el cumplimiento de los factores de 
desempate para la presente acreditación de conformidad con el artículo 18 de la Ley 1712 
de 2014 y los artículos 5 y 6 de la Ley 1581 de 2012, el proponente deberá tener en cuenta 
al momento de contestar la pregunta en la Plataforma Secop que deberá marcar la casilla 
de SOLICITUD DE CONFIDENCIALIDAD.  
 

7. NUMERAL 7 DEL ARTÍCULO 2.2.1.2.4.2.17 DEL DECRETO 1082 DE 2015. 
 

Preferir la oferta presentada por un proponente plural siempre que: (a) esté conformado 
por al menos una madre cabeza de familia y/o una persona en proceso de reincorporación 
o reintegración, o una persona jurídica en la cual participe o participen mayoritariamente, 
y, que tenga una participación de por lo menos el veinticinco por ciento (25%) en el 
proponente plural; (b) la madre cabeza de familia, la persona en proceso de 
reincorporación o reintegración, o la persona jurídica aporte mínimo el veinticinco por 
ciento (25%) de la experiencia acreditada en la oferta; y (c) ni la madre cabeza de familia 
o persona en proceso de reincorporación o reintegración, ni la persona jurídica, ni sus 
accionistas, socios o representantes legales sean empleados, socios o accionistas de los 
miembros del proponente plural.  
 
ACREDITACIÓN  
 
Para efectos de este numeral, literales a) y b) la acreditación de las condiciones 
anteriormente señaladas, se verificarán con los documentos que alleguen para tales 
efectos, como: la declaración ante el notario en la cual acredite la situación de Mujer 
cabeza de familia y/o la certificación expedida por la Agencia para la Reincorporación y la 
Normalización – ARN – en la cual acredite la situación de reintegración o reincorporación. 
En lo que respecta al porcentaje de participación y experiencia, estos serán verificados a 
través del documento de constitución del proponente plural y los documentos presentados 
para la evaluación de experiencia realizada por la Entidad.  
 
Para la acreditación del literal c) se deberá aportar una certificación suscrita por el 
Representante del Proponente Plural junto con el o los Representantes Legales y el o los 
Revisor(es) Fiscal(es), si están obligados a tenerlos de cada uno de sus integrantes, donde 
se certifique que ni la madre cabeza de familia o persona en proceso de reincorporación o 
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reintegración, ni la persona jurídica, ni sus accionistas, socios o representantes legales, 
según corresponda son empleados, socios o accionistas de los miembros del proponente 
plural.  
 
Debido a que, para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan certificados 
que contienen datos sensibles, de acuerdo con el artículo 6 de la Ley 1581 de 2012, se 
requiere autorización por parte del titular del dato. El proponente deberá anexar 
autorización para el tratamiento de datos personales como requisito para el otorgamiento 
del criterio de desempate.  
 
NOTA IMPORTANTE – DATOS SENSIBLES: La Entidad garantiza el derecho a la reserva 
legal de toda aquella información que acredita el cumplimiento de los factores de 
desempate para la presente acreditación de conformidad con el artículo 18 de la Ley 1712 
de 2014 y los artículos 5 y 6 de la Ley 1581 de 2012, el proponente deberá tener en cuenta 
al momento de contestar la pregunta en la Plataforma Secop que deberá marcar la casilla 
de SOLICITUD DE CONFIDENCIALIDAD.  
 

8. NUMERAL 8 DEL ARTÍCULO 2.2.1.2.4.2.17 DEL DECRETO 1082 DE 2015  
 

Preferir la oferta presentada por una Mipyme o cooperativas o asociaciones mutuales; o 
un proponente plural constituido por Mipymes, cooperativas o asociaciones mutuales.  
 
ACREDITACIÓN  
 
Esta situación se verificará conforme a lo establecido en el certificado de existencia y 
representación legal.  
 
Así mimo la calidad de Cooperativa o Asociación Mutual, se verificará con el Certificado 
de Existencia y Representación Legal y con los Estatutos de la respectiva Cooperativa, 
según corresponda.  
 
En caso de proponente plural todos sus integrantes deben anexar los documentos 
anteriores de acuerdo a su conformación.  
 

9. NUMERAL 9 DEL ARTÍCULO 2.2.1.2.4.2.17 DEL DECRETO 1082 DE 2015  
 

Preferir la oferta presentada por el proponente plural constituido por micro y/o pequeñas 
empresas, cooperativas o asociaciones mutuales.  
 
ACREDITACIÓN  
 
Esta situación se verificará conforme a lo establecido en el certificado de existencia y 
representación legal.  
 
Así mimo la calidad de Cooperativa o Asociación Mutual, se verificará con el Certificado 
de Existencia y Representación Legal y/o con los Estatutos de la respectiva Cooperativa, 
según corresponda.  
 
En caso de proponente plural todos sus integrantes deben anexar los documentos 
anteriores de acuerdo a su conformación.  
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10. NUMERAL 10 DEL ARTÍCULO 2.2.1.2.4.2.17 DEL DECRETO 1082 DE 2015  
 

Preferir al oferente que acredite de acuerdo con sus estados financieros o información 
contable con corte a 31 de diciembre del año anterior, por lo menos el veinticinco por ciento 
(25%) del total de pagos realizados a MIPYMES, cooperativas o asociaciones mutuales 
por concepto de proveeduría del oferente, realizados durante el año anterior; o, la oferta 
presentada por un proponente plural siempre que: (a) esté conformado por al menos una 
MIPYME, cooperativa o asociación mutual que tenga una participación de por lo menos el 
veinticinco por ciento (25%); (b) la MIPYME, cooperativa o asociación mutual aporte 
mínimo el veinticinco por ciento (25%) de la experiencia acreditada en la oferta; y (c) ni la 
MIPYME, cooperativa o asociación mutual ni sus accionistas, socios o representantes 
legales sean empleados, socios o accionistas de los miembros del proponente plural .  
 
ACREDITACIÓN  
 
presente numeral se acredita así: Respecto del oferente singular, la certificación expedida 
por el Representante Legal y el Revisor Fiscal, si está obligado a tenerlo o por el 
representante legal y contador si no está obligado a tener revisor fiscal, donde se certifique 
el veinticinco por ciento (25%) del total de pagos realizados a Mipymes, cooperativas o 
asociaciones mutuales por concepto de proveeduría del oferente, realizados durante el 
año anterior.  
 
Tratándose de un proponente plural, debe probar que “a) esté conformado por al menos 
una MIPYME, cooperativa o asociación mutual que tenga una participación de por lo 
menos el veinticinco por ciento (25%); b) la MIPYME, cooperativa o asociación mutual 
aporte mínimo el veinticinco por ciento (25%) de la experiencia acreditada en la oferta; y 
c) ni la MIPYME, cooperativa o asociación mutual ni sus accionistas, socios o 
representantes legales sean empleados, socios o accionistas de los miembros del 
proponente plural.  
 
La acreditación del literal b) en lo que respecta al porcentaje de participación y experiencia, 
esto será verificado a través del documento de constitución del proponente plural y los 
documentos presentados para la evaluación de experiencia realizada por la Entidad.  
 
Para la acreditación del literal c) se deberá aportar una certificación suscrita por el 
Representante del Proponente Plural junto con el o los Representantes Legales y el o los 
Revisor(es) Fiscal(es), si están obligados a tenerlos, de cada uno de sus integrantes, 
donde se certifique que ni la MIPYME, cooperativa o asociación mutual ni sus accionistas, 
socios o representantes legales son empleados, socios o accionistas de los miembros del 
proponente plural.  
 

11. NUMERAL 11 DEL ARTÍCULO 2.2.1.2.4.2.17 DEL DECRETO 1082 DE 2015  
Preferir las empresas reconocidas y establecidas como Sociedad de Beneficio e Interés 
Colectivo o Sociedad BIC, del segmento MIPYMES.  
 
ACREDITACIÓN  
 
Este requisito se acredita con el certificado de existencia y representación legal de la 
sociedad en el que conste que reúne los requisitos del artículo 2 de la Ley 1.901 de 2018. 
Esta norma establece que «Tendrán la denominación de sociedad BIC todas aquellas 
compañías que sean constituidas de conformidad con la legislación vigente para tales 
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efectos, las cuales, además del beneficio e interés de sus accionistas, actuarán en procura 
del interés de la colectividad y del medio ambiente». Según los artículos 2.2.1.15.3. y 
2.2.1.15.5. del Decreto 2046 de 2019, corresponde a las cámaras de comercio el registro 
de las sociedades BIC y por lo tanto son las autoridades encargadas de acreditar su 
existencia. Como el numeral 11 del artículo 35 exige que la sociedad BIC haga parte del 
segmento MIPYMES, se tendrá en cuenta además la forma de acreditación del tamaño 
empresarial prevista en el artículo 2.2.1.13.2.4. del Decreto 957 de 2019, para lo cual 
deberá aportar la certificación expedida por el Representante Legal y el Revisor Fiscal, si 
está obligado a tenerlo, o el Contador, en la cual conste la calidad de Mipyme y que esta 
tiene el tamaño empresarial establecido, de conformidad con la Ley. 
 
Cuando la certificación del tamaño empresarial sea expedida por el contador se deben 
aportar los documentos soporte de este (copia de la tarjeta profesional y certificado de 
antecedentes profesionales).  
 

12. NUMERAL 12 DEL ARTÍCULO 2.2.1.2.4.2.17 DEL DECRETO 1082 DE 2015  
 

Utilizar un método aleatorio para seleccionar al oferente, el cual deberá estar establecido 
previamente en el pliego de condiciones, invitación o documento que haga sus veces. 
 
PROCEDIMIENTO 
 
Si el empate se mantiene, la adjudicación se realizará el siguiente mecanismo: 
 
1. La Entidad ordenará a los Proponentes empatados en el orden de radicación de la 

propuesta (fecha y Hora) registrado en el SECOP II. Una vez ordenados, la Entidad 
le asigna un número entero a cada uno de estos de forma ascendente, de tal manera 
que al primero de la lista le corresponde el número 1. 
 

2. Seguidamente, la Entidad debe tomar la parte entera (números a la izquierda de la 
coma decimal) de la TRM del día del CIERRE de plazo de presentación de ofertas, 
publicada por el Banco de la Republica. La Entidad Compradora debe dividir esta 
parte entera entre el número total de Proponente en empate, para posteriormente 
tomar su residuo y utilizarlo en la selección final. 
 

3. Realizados los cálculos del inciso anterior, la Entidad seleccionará a aquel proponente 
que presente coincidencia entre el número asignado y el residuo encontrado. En caso 
de que el residuo sea cero (0), la Entidad Compradora seleccionará al Proponente 
con el mayor número asignado. 

 
Ejemplo sobre la aplicación del método aleatorio 
 
Ejemplo 1: 
Proponentes empatados: 10 
TRM: 3560,70 
Tomar la parte entera de la TRM= 3560 
Dividir 3650/10= 365 (en este caso no hay residuo ya que la división es exacta) Aplicar el 
numeral "3” del método aleatorio 
 
Ejemplo 2: 
Proponentes empatados: 6 
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TRM: 3560,70 
Tomar la parte entera de la TRM= 3560 
Dividir 3560/6 = 593,33 
Determinar el residuo: 3560-(593*6) = 2 
El numero 2 será́ utilizado para seleccionar al proponente. 
 
 
NOTA 1: PARA EFECTOS DE LO DESCRITO CON ANTERIORIDAD EL PROPONENTE 
DEBERÁ ALLEGAR LOS DOCUMENTOS SOPORTE CON SU PROPUESTA Y NO 
SERÁN SUBSANABLES POR SER CRITERIO DESEMPATE, EN TODO CASO, LA NO 
PRESENTACIÓN DE LA INFORMACIÓN REQUERIDA NO RESTRINGE LA 
PARTICIPACIÓN DEL PROPONENTE, NI ES CAUSAL DE RECHAZO DE LA OFERTA. 
 

Análisis de Riesgo  

La Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C., de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 4 de la ley 1150 de 2007, el artículo 2.2.1.1.1.6.3 del Decreto N° 1082 de 2015 y la 
guía de la Metodología para identificar y clasificar los riesgos elaborado por Colombia Compra 
Eficiente procede a tipificar, estimar y asignar los riesgos de la presente contratación.  
 
La matriz contempla la identificación, descripción de los riesgos, evaluación (impacto y su 
probabilidad de ocurrencia) y los mecanismos de control que existen de manera general para 
los bienes, obras y/o servicios que se desean contratar. 
 
VER MATRIZ DE RIESGOS. 
 

Garantías  

Acorde con lo dispuesto en el Artículo 2.2.1.2.3.1.1., del Decreto Único Reglamentario 
1082 de 2015 y en la Ley 1150 de 2007, la Secretaría teniendo en cuenta la naturaleza del 
contrato a celebrar y la forma de pago, solicitará garantías al contratista seleccionado, con 
el fin de garantizar el cumplimiento la eficaz ejecución de este. Así mismo se requerirá la 
póliza con el fin de garantizar la seriedad de la oferta. 
 
Por lo anterior, el CONTRATISTA se compromete a constituir a favor de BOGOTÁ D.C. 
SECRETARÍA GENERAL DE LA ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTÁ D.C., NIT. 899.999.061-
9, una garantía del contrato que podrá consistir en una garantía bancaria, patrimonio 
autónomo o una póliza de seguro. Requerirá ser aprobada por LA SECRETARÍA GENERAL 
DE LA ALACALDÍA MAYOR DE BOGOTÁ D.C. La garantía debe cumplir los siguientes 
amparos 
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Seriedad de la oferta X   SI 
12% Del valor 
del 
presupuesto 

Si el proponente no 
acredita ninguna condición 
especial para aplicar 
criterio diferencial. Termino 
contado a partir de la 
presentación de la oferta y 
tres meses más contados a 
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partir de la fecha de cierre y 
entrega de propuesta. 

X   SI 
10% Del valor 
del 
presupuesto 

Si la empresa es MIPYME o 
emprendimientos y/o 
empresas de mujeres o 
emprendimientos y 
empresas de personas con 
discapacidad. Termino 
contado a partir de la 
presentación de la oferta y 
tres meses más contados a 
partir de la fecha de cierre y 
entrega de propuesta 

Cumplimiento  X  SI 
30% Del valor 
del contrato 

Contado a partir de la fecha 
de suscripción del contrato, 
debe cubrir el plazo de 
ejecución del mismo 
(contado a partir de la fecha 
de suscripción del acta de 
inicio) y seis (6) meses 
más. 
 
En todo caso el amparo de 
cumplimiento deberá 
mantenerse vigente hasta 
la liquidación del contrato 
de acuerdo con lo indicado 
en el Artículo 
2.2.1.2.3.1.12. del Decreto 
1082 de 2015 y los plazos 
legales de liquidación. 

Pago de salarios y 
prestaciones sociales e 
indemnizaciones 
laborales. 

 X  SI 
5% Del valor 
del contrato 

Contado a partir de la fecha 
de suscripción del contrato 
por el plazo de ejecución 
del mismo (contado a partir 
de la fecha de suscripción 
del acta de inicio) y tres (3) 
años más.  

 
Nota 1: El Contratista deberá enviar a la Entidad, a través de la Plataforma SECOP II, la 
Garantía Única dentro de los TRES (3) DÍAS HÁBILES SIGUIENTES a la suscripción del 
contrato y cerciorarse de la aprobación de esta en debida forma. 
 
Nota 2: El Contratista deberá reponer las garantías antes mencionadas, cuando debido a 
las sanciones impuestas, o por la suscripción del acta de inicio, o de prórrogas, o adiciones 
o suspensiones al contrato, o de otros hechos, se disminuyere o agotare, o cuando el valor 
de esta se vea afectado por razón de siniestro durante el tiempo de ejecución del contrato, 
según sea el caso. 
 
Nota 3: Si la compañía de seguros establece en las pólizas algún porcentaje como 
deducible y lo hace efectivo en caso de siniestro, el mismo será asumido por El Contratista, 
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para lo cual éste autoriza a la Secretaría General, si es posible, a descontarlo del valor de 
los pagos que se le efectúen. 
 
Nota 4: En caso de que el contrato se adicione, prorrogue, suspenda o en cualquier otro 
evento en que fuere necesario, el Contratista se obliga a ampliar las garantías de acuerdo 
con las normas vigentes. 
 
Nota 5: La SGA acudirá́ a los mecanismos de verificación en línea realizados en el marco 
de la Circular Conjunta No. 001 de 2021 expedida por la Superintendencia Financiera de 
Colombia y la Agencia Nacional de Contratación Pública, con el propósito de verificar la 
validez, idoneidad y suficiencia de los documentos que se entregan como soporte de las 
garantías que amparan los contratos estatales, o aquella que se encuentre vigente. 

8. CONDICIONES CONTRACTUALES  

Obligaciones 
Generales del 
Contratista 

Las indicadas en el ANEXO TÉCNICO. 

Obligaciones 
Específicas  del 
Contratista 

Las indicadas en el ANEXO TÉCNICO. 

Obligaciones 
Ambientales 

Las indicadas en el ANEXO TÉCNICO. 

Obligaciones de la 
Entidad 

1. Pagar el valor del contrato en la forma y bajo las condiciones previstas en los estudios 
previos y en el presente documento. 

2. Designar un Supervisor que cumpla con las funciones previstas de control y vigilancia de 
la ejecución del contrato, adoptando especial cuidado en velar por la gestión y calidad de 
los servicios prestados. 

3. Exigir y velar por el cumplimiento del objeto del contrato y de las obligaciones derivadas 
de éste, conforme a los parámetros consignados en el estudio previo y las obligaciones 
a cargo de la empresa contratista. 

4. Facilitar condiciones para el adecuado cumplimiento del contrato. 
5. Adelantar las gestiones pertinentes para el recibo adecuado de los bienes, procurando 

que se implementen en debida forma los mecanismos establecidos para el efecto por la 
Administración 

6. Verificar por conducto del supervisor (a) que se mantengan vigentes todas las pólizas 
que amparan el Contrato. 

7. Resolver las inquietudes presentadas por EL CONTRATISTA en los términos 
consagrados por la Ley. 

8. Suscribir el acta de recibo a satisfacción y expedir el certificado de cumplimiento para el 
respectivo pago, por medio del Supervisor designado para el efecto. 

9. Elaborar oportunamente el acta de inicio y liquidación del contrato. 
 

Indemnidad 

EL CONTRATISTA mantendrá indemne a la SECRETARÍA GENERAL DE LA ALCALDÍA 
MAYOR DE BOGOTÁ, D.C., contra todo reclamo, demanda, acción legal y costo que 
pueda causarse o surgir por daños o lesiones a personas o propiedades de terceros, 
ocasionados por el contratista en la ejecución del objeto y las obligaciones contractuales. 
En caso de que se entable un reclamo, demanda o acción legal contra LA SECRETARÍA 
GENERAL DE LA ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTÁ, D.C., por asuntos que según el 
contrato sean de responsabilidad del contratista, éste será notificado lo más pronto posible 
para que por su cuenta adopte oportunamente las medidas previstas por la Ley para 
mantener indemne a la SECRETARÍA GENERAL DE LA ALCALDÍA MAYOR DE 
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BOGOTÁ, D.C. EL CONTRATISTA será responsable de todos los daños causados a la 
SECRETARÍA GENERAL DE LA ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTÁ, D.C., ocasionados por 
su culpa o la de sus subcontratistas o dependientes y le reconocerá y pagará el valor de 
tales daños o procederá a repararlos debidamente a satisfacción de la SECRETARÍA 
GENERAL DE LA ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTÁ, D.C. 

Multas 

En caso de mora o incumplimiento parcial por parte del Contratista en el cumplimiento de 
alguna o algunas de las obligaciones del presente contrato, dará́ lugar a la aplicación de 
multas sucesivas por una suma equivalente al cero punto cinco por ciento (0,5%) del valor 
total del contrato por cada día de atraso y que sumadas no superen el treinta por ciento 
(30%) del valor total del mismo. El Contratista y la Secretaría General acuerdan que el valor 
de las multas se descontará del saldo a favor del Contratista, si los hubiere. Si no hay tal 
saldo, se efectuará el cobro de la garantía, o a cualquier otro medio para obtener el pago, 
incluyendo el de la jurisdicción coactiva, sujetos a las retenciones legales a que hubiere 
lugar. Sin perjuicio de lo anterior, la Secretaría General adelantará las acciones pertinentes 
ante la jurisdicción competente cuando así ́se requiera.  
 
Parágrafo 1º: Para la aplicación de la cláusula de multa, el Contratista renuncia ser 
constituido en mora, de acuerdo al artículo 15 del Código Civil.  
 
Parágrafo 2º: Las multas son conminatorias al Contratista para el cumplimiento de sus 
obligaciones y, por lo tanto, no tienen el carácter de estimación anticipada de perjuicios, de 
manera que pueden acumularse con cualquier forma de indemnización, sanción o pena en 
los términos previstos en el artículo 1600 del Código Civil.  
 
Parágrafo 3º: El pago en cualquier forma, incluyendo la compensación de los valores 
adeudados al Contratista, realizado con fundamento en las multas impuestas, no exonerará 
al Contratista de continuar con la ejecución del contrato ni de las demás responsabilidades 
y obligaciones que emanen del contrato.  
 
Parágrafo 4º: El valor de las multas se establecerá a partir del día en que el Contratista 
debió cumplir con la obligación, de acuerdo al cronograma de actividades, término acordado 
en el contrato o conocimiento del requerimiento efectuado por la supervisión o interventor, 
según aplique, hasta la fecha en que se expida la resolución imponiendo la multa.  
 
Parágrafo 5º: En caso de que el Contratista reincida en el incumplimiento de alguna o de 
algunas obligaciones se podrán imponer nuevas multas.  
 
Parágrafo 6º: Ante el solo retardo en el cumplimiento de las obligaciones a cargo del 
Contratista, la Secretaría General podrá exigir la cláusula de multa. 
 
Parágrafo 7º: En caso de que el Contratista no vincule o no mantengan el porcentaje 
mínimo de mujeres establecido en el contrato para la ejecución, será objeto de multas, 
según el artículo 29 del Decreto Distrital 643 de 2025 o la norma que lo modifique, 
complemente o sustituya. 

Penal Pecuniaria 

En caso de declaratoria de caducidad o incumplimiento total o parcial de las obligaciones 
del presente contrato, el Contratista pagará a la Secretaría General a título de cláusula 
penal como estimación anticipada de perjuicios una suma equivalente al treinta por ciento 
(30%) del valor total del contrato, suma que la entidad hará́ efectiva, previa declaratoria del 
incumplimiento, directamente por compensación de los saldos que se le adeude al 
Contratista, si los hubiere, o de los saldos que en su favor existieren producto de cualquier 
relación jurídico negocial entre el Contratista y la Secretaría General, en caso que no fuera 
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posible, se efectuará el cobro de la garantía única de cumplimiento , o a cualquier otro 
medio para obtener el pago, incluyendo el de la jurisdicción coactiva, sujetos a las 
retenciones legales a que hubiere lugar.  
 
Parágrafo 1: La cláusula penal no excluye la indemnización de perjuicios, sanciones o 
penas no cubiertos por la aplicación de esta cláusula.  
 
Parágrafo 2º: El pago en cualquier forma, incluyendo la compensación de los valores 
adeudados al Contratista, realizado con fundamento en la cláusula penal impuesta, no 
exonerará al Contratista de continuar con la ejecución del contrato ni de las demás 
responsabilidades y obligaciones que emanen del contrato.  
 
Parágrafo 3º: La estimación del perjuicio se realizará de manera independiente a las multas 
u otro tipo de sanción, indemnización o pena impuesta al Contratista.  
 
Parágrafo 4º: Para la aplicación de la cláusula penal, el Contratista renuncia ser constituido 
en mora, de acuerdo al artículo 15 del Código Civil.  
 
Parágrafo 5º: En caso que el Contratista no vincule o no mantengan el porcentaje mínimo 
de mujeres establecido en el contrato para la ejecución, será objeto de cláusula penal, 
según el artículo 29 del Decreto Distrital 643 de 2025.  
 
Parágrafo 6º: Ante el solo retardo en el cumplimiento de las obligaciones a cargo del 
Contratista, la Secretaría General podrá exigir la cláusula penal. 
 
 Parágrafo 7º: Una vez en firme y ejecutoriada la sentencia judicial que determina la 
comisión de delitos contra la Administración pública o de cualquiera de los delitos 
contemplados en el literal j) del artículo 8 de la Ley 80 de 1993, de acuerdo a la Ley 2014 
de 2019, la cláusula penal se hará exigible.  
 
PROCEDIMIENTO PARA LA IMPOSICIÓN DE MULTAS, SANCIONES Y 
DECLARATORIAS DE INCUMPLIMIENTO. Para declarar el incumplimiento, cuantificando 
los perjuicios del mismo, imponer las multas y sanciones pactadas en el contrato, y hacer 
efectiva la cláusula penal, la Secretaría General observará el procedimiento previsto en el 
artículo 86 de la Ley 1474 de 2011, así como lo dispuesto en la Directiva No. 001 de 2021 
expedida por la Secretaría Jurídica Distrital.  
 
Parágrafo: El Contratista acepta que las notificaciones del procedimiento administrativo 
contractual se le notifiquen al correo electrónico al representante legal de la persona 
jurídica o proponente plural. Igualmente, el garante acepta con la expedición de la garantía. 

Liquidación 

Terminado el plazo de ejecución del contrato, se procederá a su liquidación a más tardar 
antes del vencimiento de los CUATRO (4) MESES siguientes a la finalización del mismo o 
a la expedición del acto administrativo que ordene la terminación o a la fecha del acuerdo 
que la disponga, de acuerdo con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 1150 de 2007, 
el artículo 60 de la Ley 80 de 1993 modificado por el artículo 217 del Decreto-Ley 019 de 
2012.y demás normas que regulen la materia. 

Supervisión  

La supervisión y control en la ejecución del contrato, la ejercerá el/la Subdirector(a) de 
Servicios Administrativos de la Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá, 
D.C., quien podrá designar apoyo a la supervisión de acuerdo con lo establecido en los 
artículos 83 y 84 de la Ley 1474 de 2011, y/o en su defecto, será ejercida por el servidor/a 
del nivel directivo y/o asesor que para tales efectos designe el Ordenador del Gasto, quien 



 
 
 
 
 

ESTUDIOS PREVIOS SELECCIÓN ABREVIADA MENOR CUANTÍA 

Página 52 de 52 

 
 

a su vez podrá designar un apoyo a la supervisión. Para estos efectos, la supervisión 
estará sujeta a lo dispuesto en el numeral 1° del artículo 26 de la Ley 80 de 1993, artículos 
83 y 84 Ley 1474 de 2011y demás normas que regulen la materia. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: En ningún caso podrá el Supervisor exonerar al CONTRATISTA 
del cumplimiento o responsabilidad derivada de las obligaciones adquiridas 
contractualmente o por disposición legal, ni tampoco, modificar los términos del contrato. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: La modificación de la supervisión no requerirá contrato 
adicional, modificatorio u otro-sí. 
 
PARÁGRAFO TERCERO: La supervisión del presente contrato se sujeta en forma 
principal al cargo designado y no a la persona y tendrá que conocer todos los documentos 
del expediente electrónico de la plataforma transaccional SECOP II. 
 

Firma 

 
 

SANDRA CAROLINA CARDONA RUIZ 
Subdirectora de Servicios Administrativos  

 

Elaboró: Pablo Andrés Pacheco Rodríguez – Contratista S.S.A 

Elaboró requisitos 
financieros: 

Subdirección Financiera – Indicadores financieros y organizacionales  

 


